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1.- MEMORIA 
 

1.1.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO 
 

Este estudio de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de la obra de 

“Senda Peatonal y Acondicionamiento del Acceso al Cabo Ortegal“, las previsiones 

respecto a la presencia de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, así 

como los derivados del trabajo de reparación, conservación y mantenimiento, y las 

instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para la 

elaboración del Plan de Seguridad y Salud, en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este estudio. 

 

El Plan de Seguridad y Salud, con el correspondiente Informe de la Dirección 

Facultativa se elevará para su aprobación a la Administración de acuerdo con el R.D. 

1627/1997 del 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

 

1.2.- CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS 
 

1.2.1.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 

La descripción de las obras aparece reflejada en la Memoria de este Proyecto.  

 

1.2.2.- PRESUPUESTO 
 

El Presupuesto de Ejecución Material de este Estudio de Seguridad y Salud asciende 

a la cantidad de NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON 

VEINTIDÓS CÉNTIMOS (9.859,22 €). 
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1.2.3.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

El plazo de ejecución previsto desde su inicio hasta su completa terminación es de 

CUATRO (4) MESES. 

 

1.2.4.- MANO DE OBRA 
 

Dadas las características de las obras y el plazo de ejecución previsto, se prevé un 

número máximo de 7 trabajadores. 

 

Este es el número de trabajadores que se considerará para el consumo de equipos de 

protección individual, así como para el cálculo de las instalaciones provisionales. El 

número de trabajadores engloba todas las personas que intervienen en el proceso de 

construcción, independientemente de su afiliación empresarial o sistema de 

contratación. 

 

1.2.5.- UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA 
 

Las principales unidades constructivas que integran las obras son: 

 

- Desmontes y terraplenes 

- Firmes y pavimentos 

- Obras de hormigonado 

- Colocación de ferralla 

- Obras de fábrica 

- Obras complementarias y remates 

1.3.- MAQUINARIA, EQUIPOS Y MEDIOS AUXILIARES 
 

La maquinaria que interviene en la ejecución de las diferentes actividades es la 

siguiente: 

- Miniexcavadora 

- Mixta (retro-pala)  
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- Grúa automóvil  

- Pala cargadora s/orugas  

- Pala cargadora s/neumáticos  

- Pala excavadora 

- Martillo rompedor s/excavadora hidráulica 

- Retroexcavadora s/neumáticos 

- Retroexcavadora mixta 

- Compactador vibratorio autopropulsado 

- Camión basculante 

- Camión cisterna para agua 

- Camión hormigonera 

- Dumper (motovolquete) 

- Compactador vibratorio manual de bandeja 

 

Los equipos y medios auxiliares que intervienen en la obra son los siguientes: 

-  Bomba de achique 

-  Grupo electrógeno 

-  Compresor de aire de 2 martillos 

-  Hormigonera 

-  Vibrador de hormigón 

-  Motosierra 

-  Equipo auxiliar corte oxiacetileno 

-  Martillo picador 

-  Cables y eslingas 

-  Sierra cortadora de piedra 

-  Compresor móvil 

-  Pisón vibrante 

-  Sierra de carpintería 

-  Cizalla eléctrica para redondos 

-  Dobladora eléctrica para redondos 

-  Pequeña maquinaria 
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1.4.- IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 
 

1.4.1.- ESTUDIO EVALUATIVO DE LOS RIESGOS POTENCIALMENTE 
EXISTENTES 
 

Los riesgos presentes en cada fase, elemento y unidad de obra del proceso 

constructivo serán los siguientes: 

 

- Caídas de material al mismo nivel 

- Caídas de material a distinto nivel 

- Caída de operarios al mismo nivel 

- Caída de operarios a distinto nivel 

- Interferencia entre vehículos 

- Vuelco de vehículos y maquinaria 

- Atropellos y colisiones 

- Vibraciones 

- Proyección de partículas, polvo 

- Salpicaduras 

- Golpes, cortes y pinchazos 

- Quemaduras 

- Exceso de carga en vehículos 

- Ruido ambiental 

- Contactos eléctricos directos/indirectos 

- Filtraciones de agua 

- Fatiga de zanjas 

- Interferencias con conducciones enterradas 

- Explosiones fuera de control 

- Barrenos y detonadores fallidos 

- Derrumbamientos inesperados 

- Almacenamiento de explosivos incorrecto 

- Transporte de explosivos incorrecto 

- Vuelco de taludes 
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- Hundimiento de encofrados 

- Atrapamientos 

- Torceduras y sobreesfuerzos 

- Deficiente acopio 

- Electrocución y quemaduras 

- Incendios 

 

1.4.2.- DETECCIÓN DE FACTORES CAUSALES DE TALES RIESGOS 
 

- Deficiente iluminación 

- No evacuar las aguas superficiales 

- Deficiente manipulación de los materiales 

- Desconocimiento del terreno 

- Material explosivo en mal estado 

- Maquinaria en malas condiciones 

- Falta de organización en el tajo 

- Deficiente formación de los trabajadores 

- No empleo de los equipos de protección colectiva 

- Presencia de mala climatología 

- No guardar distancias de seguridad 

- No empleo de los equipos de protección individual 

- Trabajos sin coordinación 

- Mala utilización de equipos y medios auxiliares 
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1.4.3.- VALORACIÓN TÉCNICA DE LAS POSIBILIDADES DE MODIFICACIÓN, 
SUSTITUCIÓN O TRANSFORMACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, MEDIOS O 
EQUIPOS PREVISTOS INICIALMENTE. 
 

Voladuras 

 

Las excavaciones en desmontes y zanjas, pozos y cimientos, siempre que sea posible 

se realizarán mediante el empleo de maquinaria (pala cargadora, bulldozer s/orugas, 

martillo picador ). Cuando sea estrictamente necesario se emplearán explosivos, para 

lo cual se realizará una planificación minuciosa, así como un plan de voladuras. 

 

Hormigonados 

 

Para el empleo de hormigones para firmes, bases de bordillos, elementos 

estructurales se usarán camiones hormigonera, desechando siempre que se pueda el 

uso de hormigoneras eléctricas, las cuales se podrán emplear en la elaboración de 

morteros. 

 

Entibaciones 

 

Cuando se realicen zanjas, pozos y cimientos a una profundidad considerada (según 

pliego), se emplearán entibaciones metálicas para la protección de los trabajadores. 

 

Estarán formadas por paneles metálicos rigidizados por transversales de tornillo sinfín 

que se adaptarán a los anchos de zanja. Estos paneles se podrán ensamblar para 

poder proteger zanjas con profundidades considerables. 
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Agotamientos 

 

Cuando no sea posible desaguar el agua de escorrentía que circula por el interior de 

una zanja se incorporará siempre en obra un sistema de bomba centrífuga para 

realizar el agotamiento en el interior de las zanjas. 

  

Encofrados 

 

Para la realización de elementos estructurales se recomienda el empleo de encofrados 

prefabricados modulares tipo “Peri” o metálicos, los cuales facilitan el montaje y 

reducen el riesgo de presencia de puntas en la obra. 

 

Eslingas y cables 

 

Para la colocación de los encofrados prefabricados, equipos de bombeo, postes de 

hormigón, tuberías, etc.; se emplearán eslingas y cables con disposición de un sistema 

de seguridad para impedir cualquier contratiempo o descuelgue por empleo de un 

sistema inseguro. 

 

Suministro eléctrico de obra 

 

Para el suministro eléctrico de los distintos cuadros que se colocarán en la obra, se 

dispondrá de  una manguera la cual debe ir enterrada bajo tubo de P.V.C para impedir 

la rotura de ésta por cualquier maquinaria. Si es necesario en algunos puntos, la 

canalización puede ir embebida en hormigón para conferirle mayor resistencia. 

 

Iluminación de obra 

 

Cualquier tajo como desmontes, excavación en zanjas, pozos y cimientos deberán de 

tener un sistema de iluminación artificial para facilitar su ejecución y evitar posibles 

accidentes en el tajo por falta de iluminación. 
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Cisternas 

 

Durante el transcurso de la obra, se dispondrá uno o varios tractores con cisterna para 

proceder al riego de los tajos que produzcan polvo y creen situaciones de riesgo, así 

como para regar las ruedas de los camiones y los viales de salida y entrada de éstos. 

Estos trabajos se realizarán tantas veces como se considere necesario según la 

climatología. 

 

1.5.- PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES 
 

1.5.1.- DOTACIONES NECESARIAS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL (EPI’s) 
 

Los equipos de protección individual necesarios para cada actividad, serán los 

siguientes: 

 

- Casco de seguridad 

- Gafas antipolvo y anti-impactos 

- Mascarilla de respiración anti-polvo, i/filtros 

- Protectores auditivos 

- Cinturón de seguridad  

-           Faja antivibratoria 

- Mono de trabajo 

- Impermeable 

- Par de guantes de cuero 

- Par de guantes de goma 

- Par de botas impermeables 

- Par de botas de seguridad de lona 

- Pantalla de seguridad para soldadar 

- Gafas de seguridad para oxicorte 

- Mandil, manguitos, polainas y guantes para soldador 

- Chaleco de tela reflectante 
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- Guantes y botas dieléctricas 

- Cinturón de seguridad de suspensión con 2 puntos de amarre 

 

1.5.2.- DOTACIONES NECESARIAS DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS. 
 

- Camión de riego 

- Señalista 

- Brigada de mantenimiento de protecciones 

- Cartel de riesgo 

- Cordón de balizamiento normal y reflectante 

- Panel direccional móvil 

- Valla de contención de peatones de 2,50 x 1,10 m. 

- Cono-baliza de 50 cm. 

- Baliza luminosa intermitente 

- Señal de tráfico normal de stop/circular 

- Líneas vertical y horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento 

de cinturones 

- Topes para camiones 

- Señal de tráfico circular y triangular 

- Barandilla de protección de zanjas 

- Tubo sujeción cinturón de seguridad 

- Valla de cierre con planchas metálicas nervadas 

 

1.6.- DISTRIBUCIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE LAS PROTECCIONES 
COLECTIVAS EN EL TAJO Y EN LAS ACTIVIDADES AFECTADAS.  

 

Movimiento de tierras. Acciones comunes a labores de desmonte, terraplén, 
voladuras y transporte de materiales 
 

Se realizará  un riego periódico de la zona de trabajo, de los accesos a la obra y de las 

áreas de instalaciones para prevenir la aparición de polvo. La periodicidad dependerá 
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de las condiciones climáticas, realizándose al menos una vez al día en la época seca y 

en días de fuerte viento. La dosis será de 1 a 2 litros por m2. 

 

Se llevará a cabo un control de niveles de polvo y partículas en la zona de obras, así 

como en las zonas sensibles. 

 

Se dispondrán además barreras de sedimentos en las zonas donde se prevea que los 

arrastres de sólidos procedentes de los trabajos, puedan llegar al mar. Estas barreras 

se realizarán con balas de paja de cereal fijadas al terreno con estacas de madera 

enterradas al menos 10 cm.  

 

Se realizarán mediciones de inmisión de ruido en los puntos más críticos. Se realizará 

una campaña de mediciones antes del comienzo de las obras, para conocer el nivel de 

ruido existente en la zona sin ella, y poder valorar de forma más real los resultados 

que se obtengan durante los trabajos. 

 

Durante la fase de obra es fundamental realizar un adecuado seguimiento sobre la 

colocación de las protecciones antirruido previstas para minorar los niveles de ruido 

que van a producirse durante la fase de explotación de la infraestructura.  

 

Excavaciones en desmontes 
 

La maquinaria a emplear, mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de 

conducción eléctrica. 

 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo 

horizontal de terreno consistente de longitud no menor de vez y media la separación 

entre ejes, ni menor de 6m. 
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El ancho mínimo de las rampas provisionales para el movimiento de vehículos y 

máquinas será de 4,5 m. ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán 

mayores de 12 y 8 % respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvos. 

 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

 

Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga o máquina se acerque a un 

borde ataluzado se dispondrán topes de seguridad comprobándose previamente la 

resistencia del terreno al peso del mismo. 

 

No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto a bordes de 

coronación de taludes. 

 

Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se 

desinfectará antes de su transporte. 

 

Se evitará la formación de polvo mediante el riego continuado de los tajos. 

 

El refino y saneo de las paredes ataluzadas se realizará para cada profundidad parcial 

no mayor de 3m. 

 

En las laderas que queden por encima del desmonte, se hará previamente una 

revisión, quitando las piedras sueltas que pueden rodar con facilidad. 

 

Se señalizará mediante una línea de yeso, cal, etc. La distancia de seguridad mínima 

de aproximación de borde de una excavación (mínimo de 2 m como norma general). 

 

Las coronaciones de taludes permanentes, a las que deban acceder las personas, se 

protegerán mediante una barandilla de 100 cm de altura, listón intermedio y rodapié, 

situada a 2 m como mínimo del borde de coronación del talud. 
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Se utilizarán testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno que suponga 

riesgo de desprendimientos. 

 

Redes tensas, situadas sobre los taludes, firmemente recibidas, actuarán como 

avisadores al llamar la atención por embolsamiento. Las redes estarán solapadas un 

mínimo de 2m. 

 

Se prohibirá permanecer o trabajar al pie de un frente de excavación recientemente 

abierto, antes de haber proceder a su saneo. 

 

La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la 

excavación no superior a los 3 m para vehículos ligeros y de 4 m. para pesados. 

 

Se conservarán los caminos de circulación interna, cubriendo baches, eliminando 

blandones y compactando mediante zahorras, escorias, gravas, etc. 

 

Se construirán dos accesos a la excavación separados entre sí, uno para la circulación 

e personas y otro para la de la maquinaria y camiones. 

 

Se construirá una barrera, con valla, barandillas y acera de acceso de seguridad a la 

excavación para el uso peatonal. 

 

Debe acotarse el entorno y prohibir trabajar dentro del radio de acción del brazo de 

una máquina para el movimiento de tierras. 

 

En la salida de vehículos a la vía pública existirá un señalista dotado de la señalización 

adecuada, el cual realizará la misión de facilitar la incorporación a la vía pública. 

 

Nunca se acopiará material en el borde de un talud realizándose siempre a una 

distancia de seguridad. 
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Existirán señales a la entrada de la obra indicando “PROHIBIDO EL PASO A TODA 

PERSONA AJENA A LA OBRA” , ”SALIDA DE CAMIONES”, ”PELIGRO, VÍA DE 

CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA”. 

 

Todos los vehículos, maquinaria y camiones de obra llevarán incorporada una señal 

acústica al realizar la marcha atrás. 

 
Todos los operarios mantendrán la distancia de seguridad a la maquinaria que está en 

funcionamiento. 

 

Antes del inicio de cada jornada se revisarán los terraplenes para evitar posibles 

desprendimientos. 

 

Voladuras 
 
En la ejecución de voladuras: 

 

1. Se llevará a cabo la retirada del detritus de perforación antes de la voladura, y 

utilización de material granular, tacos de arcilla o hidráulicos para el retacado. 

Los equipos perforadores llevarán sistemas captadores de polvo formados por 

una campana de aspiración, manguera flexible, un ciclón y un filtro para la 

separación de las partículas gruesas y finas. 

2. Se minimizará la carga de explosivo por unidad de microrretardo reduciendo el 

diámetro de perforación, acortando la longitud de los barrenos, seccionando las 

cargas del barreno e iniciándolas en tiempos distintos o utilizando un mayor 

número de detonadores o tiempos de retardo mediante el empleo de 

explosores secuenciales y relés de microrretardo. 

3. Se reducirá el número de barrenos con detonadores instantáneos 

4. Se elegirán los tiempos de retardo de modo que la voladura progrese a lo largo 

del frente a una velocidad inferior a la del sonido 
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a) Carga 

 

Se examinará cada barreno cuidadosamente antes de cargarlo para conocer su 

longitud y estado, usando par ello un atacador de madera, una cucharilla extractora o 

incluso una cinta métrica. 

 

Se preverá siempre la posibilidad de peligro de electricidad estática cuando se efectúa 

la carga neumáticamente y tomar todas las medidas de precaución necesarias como la 

de colocar una línea a tierra. Hay que recordar que una baja humedad relativa en la 

atmósfera aumenta el riesgo de electricidad estática. 

 

Cortar del carrete el trozo de cordón detonante una vez se haya penetrado en el 

barreno y antes de introducir el resto de la carga explosiva.   

 

Evitar que las personas dedicadas a la operación de carga, tengan expuesto parte de 

su cuerpo sobre el barreno que está cargándose o estén colocadas en la dirección del 

mismo. 

 

Fijar el extremo del cordón detonante a una estaca de madera o roca para impedir su 

caída dentro de los barrenos. 

Impermeabilizar con cinta los extremos del cordón detonante en los barrenos con 

agua. 

 

Comprobar la elevación de la carga de los explosivos a granel, y tomar las medidas 

pertinentes en caso de presencia de huecos o coqueras en los barrenos que han 

podido ser detectados durante la perforación o incluso durante la carga.  

 

No dejar explosivos sobrantes dentro de la zona de trabajo durante y después de la 

carga de los barrenos. 
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No cargar los barrenos con explosivos justo después de terminar la perforación, sin 

antes cerciorarse de que está limpio y no contiene piezas de metal o restos de 

accesorios calientes. 

 

No deformar, maltratar o dejar caer el cebo dentro de los barrenos. Tampoco dejar 

caer sobre ellos cargas pesadas. 

 

Nunca recargar barrenos que hayan sido cargados y disparados anteriormente. 

 

Queda prohibido cortar los cartuchos, deshacerlos o quitarles la envoltura, excepto en 

sus extremos, para la colocación del detonador y para favorecer la propagación de la 

detonación, si fuera preciso. 

 

En cada barreno no puede colocarse mas que un solo cartucho cebado y éste con un 

solo detonador. 

 

El cartucho cebo no debe ser preparado más que inmediatamente antes de la carga. 

 

Todo cartucho cebado que no se utilice debe ser privado de su detonador, realizando 

personalmente la operación el mismo artillero que preparó el cebo. 

 

El detonador debe ser lo suficientemente enérgico para asegurar la explosión del 

cartucho cebo aún al aire libre.  

 

En el caso de pega con mecha, el detonador deberá colocarse siempre en el extremo 

de la carga del barreno próximo a la boca, introduciéndole aproximadamente en dos 

tercios de su longitud en el cartucho cebo, al que se unirá en la forma que prescriba el 

Reglamento de Régimen Interior para manejo de Explosivos. 
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b) Retacado 

 

Confinar los explosivos en los barrenos por medio de arena, tierra, barro u otro 

material incombustible apropiado. 

 

No utilizar atacadores metálicos de ninguna clase. 

 

Emplear herramientas de madera u otros materiales adecuados, sin partes de metal, 

salvo los conectadores especiales de algún metal que no produzca chispas en los 

atacadores articulados. 

 

Realizar el retacado sin violencia para no dañar a los accesorios de iniciación, cordón 

detonante, hilos de los detonadores, etc., ni permitir que se formen en ellos nudos o 

dobleces.  

 

No retacar  directamente los cartuchos cebo. 

 

No introducir piedras u otros objetos junto con el material de retacado. 

 

En barrenos con agua verificar si se ha producido un descenso de los retacados antes 

de la conexión delos circuitos, y proceder a corregir éstos. 

 

c) Voladuras eléctricas 

 

Mantener en cortocircuito los hilos de los detonadores eléctricos o los de conducción, y 

nunca conectar un detonador a otro hasta que esté lista la voladura para el disparo. 

 

Comprobar todos los detonadores eléctricos, uno por uno o conectados en serie, 

utilizando solo el galvanómetro especialmente diseñado para ese fin, en caso de 

hacerlo de forma individual colocarse en lugar seguro e introducir el detonado en un 

tubo protector. 
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No lanzar los hilos al aire para desenredar la madeja del detonador ni crear esfuerzos 

de tensión en los mismos. 

 

No desenrollar los hilos ni hacer uso de los detonadores eléctricos durante las 

tormentas o cerca de fuentes de carga de electricidad estática o corrientes extrañas. 

 

No hacer uso de detonadores eléctricos ni desenrollar los hilos de éstos en las 

cercanías de radiotransmisores, repetidores de televisión, líneas eléctricas, etc., 

excepto a una distancia segura y cumpliendo la normativa vigente. 

 
No tender ni colocar cables o líneas eléctricas cerca de los detonadores u otros 

explosivos hasta el momento mismo del disparo y para este fin exclusivamente. 

 

Retirar todo el explosivo sobrante de la voladura antes de proceder a la colocación o 

conexionado de los detonadores por el personal autorizado.   

 

Hincar una varilla de cobre en un lugar próximo  a la voladura para la descarga de la  

electricidad estática que pueda portar el personal manipulador de los detonadores, 

antes de comenzar el conexionado. 

 

Impedir el paso de maquinaria y tendido de cables de alimentación de ésta en las 

proximidades del área de disparo. 

 

Asegurarse, antes de hacer una conexión eléctrica, de que los extremos de los hilos 

están absolutamente limpios. 

 

Realizar la operación de conexionado lo más rápidamente posible y de una vez, 

teniendo preparado con antelación todos los útiles necesarios. 

 

No usar en un mismo circuito, detonadores eléctricos de diferente sensibilidad. 
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Evitar la proximidad de las líneas de tiro a otras líneas de conducción de energía 

eléctrica, así como el contacto con elementos metálicos. 

 

Antes de la conexión comprobar el aislamiento de la línea de tiro y de las uniones de 

los detonadores. Emplear en estos últimos conectadores rápidos si fuera necesario.  

 

Realizar la comprobación del circuito desde un lugar seguro, con las mismas 

precauciones que para dar la pega. 

 

No conectar la línea de tiro al explosor hasta el momento del disparo, y mantener ésta 

en cortocircuito. 

 
No intentar disparar una voladura con un número de detonadores superior al 

recomendado por el fabricante del explosor. 

 

Revisar y comprobar periódicamente el explosor. 

 

En caso de fallos de detonadores no intentar nunca desmontarlo o abrirlo. 

 

d) Disparo con mecha 

 

Reducir al máximo las voladuras con mecha y el número de barrenos en cada pega. 

Manipular la mecha con cuidado y sin dañar la cubierta. 

 

Prender la mecha con un encendedor apropiado para ese fin. 

 

Utilizar tramos de mecha con longitudes superiores al metro y medio. Conocer siempre 

el tiempo que tarda en arder la mecha y asegurarse de tener el tiempo suficiente para 

llegar a un lugar seguro después de encenderla. Para tal fin puede emplearse una 

mecha testigo. 
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Cortar la mecha inmediatamente antes de insertarla en el detonador. Cortar 3 ó 4 cms. 

de la punta para asegurar que el extremo esté seco. 

 

Utilizar el alicate especial de detonador o máquina diseñada al efecto para fijar los 

detonadores a la mecha. Cerciorarse que el detonador queda bien fijado a la mecha, 

para evitar que se desprenda o que se humedezca. 

 

No encender la mecha sin antes cubrir el explosivo lo suficiente para impedir que las 

chispas puedan hacer contacto con el explosivo. 

 

Nunca tener explosivos en la mano al encender la mecha. 

 

Antes de regresar al tajo, contar el número de barrenos explosionados y no regresar 

hasta que transcurrido media hora en caso de fallo de alguna carga. 

 

e) Antes y después del disparo 

 

Cerciorarse de que todos los explosivos excedentes se encuentran en un lugar seguro 

y que todas las personas y vehículos estén a una distancia segura o debidamente 

resguardados. 

 

Impedir  los accesos al área de las voladuras disponiendo del personal y medios 

adecuados. 

 

No disparar sin una señal de autorización de la persona encargada y sin haber dado el 

aviso adecuado. 

 
Disparar desde lugares seguros, campanas de protección, cazos de excavadoras, etc. 

 

No regresar al área de la voladura hasta que se hayan disipado los humos y los gases. 
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No investigar un eventual fallo de las voladuras demasiado pronto. Cumplir los 

reglamentos y disposiciones establecidas para este fin, o en su defecto esperar un 

tiempo prudencial. 

 

En caso de fallo, no perforar o manejar una carga de explosivo sin la dirección de una 

persona competente y experimentada, que tenga autorización para ello. 

 

Organizar los trabajos de tal forma que el horario de voladuras coincida con el 

momento de menos personal presente, y procurar que se realice siempre a la misma 

hora. 

 

Se instalarán señales de “PELIGRO VOLADURAS” en todos los accesos a la zona a 

volar, delimitando el entorno de seguridad mediante carteles de “PROHIBIDO EL 

PASO. VOLADURAS”. 

 

Se notificará a los posibles afectados de la voladura, a través del ayuntamiento 

correspondiente en caso de pueblos, asociaciones de vecinos, personalmente, prensa, 

etc., las HORAS E INTENSIDAD de las voladuras. 

 

Se establecerá que un toque largo de sirena significa “atención despejen la zona”. Dos 

toques cortos “que se va a producir la detonación”. Tres toques cortos de sirena “que 

ha concluido la voladura”. 

 

Los detonadores, que deberán ser de la misma resistencia eléctrica, se conectarán en 

serie; otro tipo de conexiones deberán ser expresamente autorizadas por escrito por el 

Director facultativo de las labores. 

 

No deben conectarse más detonadores en cada pega que aquellos que puedan ser 

disparados con toda seguridad por el explosor autorizado. 
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Previamente al disparo, y después de conectados los detonadores a la línea, se 

comprobará la continuidad y resistencia de circuito con un verificador y un ohmetro de 

modelo oficial, revisando todas las conexiones si la resistencia fuera anormal. Esta 

comprobación se hará desde el refugio y con las mismas precauciones que para dar 

las pegas. 

 

f) Barrenos fallidos 

 

Señalizar el lugar donde se encuentran los barrenos fallidos. 

Eliminar los barrenos fallidos antes de reiniciar los trabajos de perforación en áreas 

próximas. 

 

Si la pega ha sido eléctrica y el circuito está visible, comprobar la continuidad del 

mismo desde un área segura y disparar si es correcto, tomando medidas 

suplementarias frente a las posibles proyecciones. 

 

En el caso de cebado con cordón, intentar retirar el material de retacado y colocar un 

cartucho cebo junto al explosivo para su destrucción. Retacar la pega con arena o 

material granular fino. 

 

Destinar a personal muy cualificado las labores de neutralización y eliminación de 

explosivos no detonados. 

 
 
g) Taqueo de bolos 

 

Observar si existen grietas visibles o fracturas en la superficie del bolo. 

 
Colocar los bolos en lugares donde exista un efecto pantalla de la onda aérea, por 

ejemplo al pie de un talud estable. 
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Emplear preferiblemente el método de cargas dentro de barrenos, pues el sistema de 

parches de explosivo produce mayores niveles de ruido y onda aérea. 

 
Incidentes de tiro 
 

Cuando uno o varios barrenos hayan fallado, no debe reanudarse el trabajo en el 

frente o en su proximidad hasta que hayan transcurrido, por lo menos, cinco minutos 

en caso de pega eléctrica o media hora si la pega se hizo con mechas. 

 

Además la Ordenanza de Seguridad y Salud en la Construcción indica: 

 

En las voladuras se pondrá especial cuidado en la carga y pieza de barrenos, dando 

aviso de las descargas con antelación suficiente por medio de tres toques largo 

espaciados de corneta o sirena para que el personal pueda ponerse a salvo, 

disponiendo de pantallas, blindajes, vallas, zanjas o galerías, en su caso, para 

preservar al mismo contra los fragmentos lanzados o detener la caída de los mismos 

por las laderas del terreno. El personal no deberá volver al lugar de trabajo hasta que 

éste ofrezca condiciones de seguridad un ambiente despejado y de aire respirable, lo 

que será anunciado mediante otro toque de corneta o sirena. 

 

La pega de los barrenos se hará, a ser posible, a hora fija y fuera de la jornada de 

trabajo o durante los descansos, no permitiéndose la circulación de persona alguna 

por la zona comprendida dentro del radio de acción de los barrenos, desde cinco 

minutos antes de prenderse el fuego a las mechas hasta después de que hayan 

estallado todos ellos, o que por la dirección responsable se diga que no existe peligro. 

 

Se procurará el empleo de la pega eléctrica, así como de mechas y detonadores de 

seguridad. 

 
En el caso de un barreno fallido, la carga y pega de los sucesivos, próximos de aquél, 

se hará extremando al máximo las precauciones de rigor. 
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Las posibilidades de efectuar una explosión son las siguientes: 

 

a) Con detonador ordinario: 

- Llama → Mecha lenta → Detonador ordinario → Explosivo 

- Llama → Mecha lenta → Detonador ordinario → Cordón detonante → Explosivo 

 

b) Con detonador eléctrico: 

-Origen de corriente → Línea de tiro → Detonador eléctrico → Explosivo 

-Origen de corriente → Línea de tiro → Detonador eléctrico → Cordón detonante → 

Explosivo 

 

En cuanto al ajuste de la mecha lenta al detonador ordinario se efectuará sujetando 

aquella con tenazas especiales y ajustándola convenientemente para que no se 

desprenda, pero sin exagerar, con el fin de no estrangularla. 

 

La unión de los detonadores a los cartuchos se efectúa perforando éstos con un 

punzón especial. A continuación se introduce el detonador completamente de manera 

que queda cubierto por la pasta explosiva. 

 

El cordón detonante no explota con llama; es necesario utilizar un detonador –

ordinario o eléctrico- simplemente atándolo con una cuerda a aquél. Dos trozos de 

cordón detonante pueden empalmarse sin problemas con una cuerda o cinta 

engomada, con tal de que las porciones en contacto no sean inferiores a 20 cm. En 

caso de varios tiros simultáneos, se tenderá un ramal principal al que se conectarán 

los ramales que van a las cargas. La dirección con que salgan estos ramales debe ser 

la misma que lleve la onda detonante. 

 

Los detonadores eléctricos deben ser manipulados con cuidado. No se usará en estas 

operaciones calzado ni guantes de goma y es necesario descargarse a tierra antes de 

tocarlos para evitar riesgos derivados de la electricidad estática. Hasta el momento de 

su uso no se deben deshacer las madejas y los terminales deben estar en cortocircuito 
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hasta su conexión. No se llevarán los detonadores al frente hasta que la perforación 

esté terminada, todas las máquinas paradas, cerradas las tuberías de aire y cortadas 

todas las fuentes de energía próximas. Se evitará que los extremos de los cables 

toquen el terreno o tuberías, carriles, etc. Las conexiones de los detonadores a la línea 

de tiro se efectuarán de la manera más cuidadosa posible, a fin de evitar aumentos de 

resistencia del circuito, siendo preferible el uso de conectadores rápidos. 

 

Voladura eléctrica. Una vez realizadas las conexiones de los detonadores en la línea 

de tiro, se cortocircuitan los dos extremos de ésta. A continuación, se tiende una línea 

de hilos independientes, desde el explosor, también con los extremos cortocircuitando 

después de cada operación. Seguidamente se ejecutan los empalmes. En el lugar de 

seguridad elegido para dar fuego se comprueba la resistencia del circuito, que debe 

ser la calculada. En caso contrario no se dará fuego hasta que no se produzca la 

conformidad. 

 

Una vez dado fuego, si no se ha producido la explosión, no debe repetirse el disparo; 

hay que comprobar donde está el fallo, dividiendo el circuito en dos partes; en la que 

se detecta el fallo, en otras dos y así sucesivamente. Esta operación se hará con las 

debidas precauciones y nunca en el frente. 

 

Para evitar fallos, es conveniente que el explosor tenga una potencia superior al 50% 

de la calculada teóricamente. 

 

El ohmetro debe estar en las debidas condiciones de funcionamiento, debiéndose 

comprobar el estado de la pila. Es muy importante que la corriente de medida no sea 

superior a 25 mA. 

 

Entre los riesgos de explosión prematura ya se han indicado dos: la conexión 

prematura de la fuente de corriente y una intensidad superior a 25 mA de los 

comprobadores. Vamos a señalar algunos más: 
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1. Tormentas. No se debe empezar a cargar una pega si se prevén tormentas 

en la zona. Si durante la carga, o una vez efectuada ésta, se presentará un fenómeno 

de este tipo, debe abandonarse la zona sin excusa. Como dato meramente indicativo, 

el peligro empieza a una distancia de 11 km. si se usan detonadores ordinarios y de 6 

si se emplean los de alta sensibilidad. 

2. Radio-frecuencia. Las emisoras de radio y TV crean un campo susceptible 

de inducir corriente en los circuitos de voladura y cuya intensidad depende de la 

potencia de aquellas y de su distancia. Se acompañan cuadros indicativos de las 

zonas de seguridad y peligro en estos casos. 

3. Líneas de transporte de energía eléctrica. Existe un primer riesgo de que al 

producirse la explosión, parte de la línea de tiro quede colgando de la de alta tensión 

con riesgo de electrocución para los trabajadores. Además de este riesgo cabe señalar 

la posibilidad de creación de corriente inducidas en el circuito de tiro, a consecuencia 

del campo creado por la línea de alta tensión. 

 

Con el fin de simplificar, damos a continuación una tabla de distancias mínimas según 

la tensión de la línea o que los detonadores sean ordinarios o de alta sensibilidad. 

 

Tensión de línea Detonadores AT Detonadores Ord 
< 70 Kv 
70 Kv 

100 Kv 
130 Kv 
220 Kv 
400 Kv 

10 m 
17 m 
17 m 
22 m 
22 m 
22 m 

20 m 
20 m 
20 m 
30 m 
40 m 
60 m 

 

 
Terraplenes o pedraplenes. Relleno de tierras 
 

Se prohibe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que 

llevarán siempre escrita de forma legible. 

 

Toda la maquinaria llevará incorporada una señal acústica de marcha atrás, 

manteniendo el nivel sonoro unos decibelios por encima del ruido ambiente. 
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Si el terraplenado se realiza en laderas, se contemplará la posibilidad de caída de 

piedras, por lo que se deben de colocar distintas barreras; éstas pueden consistir en 

tablestacados o caballones de tierra.  

 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 

polvaredas. 

 

Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos en el interior de la obra para 

evitar interferencias. 

 

Se instalarán en los bordes de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de 

recorrido para el vertido en retroceso. La descarga de los camiones se realizará en 

sitios estables, lo más horizontal posible. Si fuese necesario se auxiliará la maniobra 

por algún operario. 

 

Se prohibe la permanencia de operarios en un radio no inferior a los 5 m en torno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 

 

Se señalizarán los accesos a la vía pública mediante las señales normalizadas de 

“peligro indefinido”, “peligro salida de camiones” y “STOP”. 

 

El ancho mínimo de las rampas provisionales para el movimiento de vehículos y 

máquinas será de 4,5 m. ensanchándose en las curvas y sus pendientes no serán 

mayores del 12 y 8 % según se trate de tramos rectos o curvas. 

 

El refino y saneo de las paredes ataluzadas se realizará para cada profundidad parcial 

no mayor de 3 m. 

 

Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de 

protección. 
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Extensión de bases para firmes 
 

Se regarán periódicamente los tajos para impedir que se forme polvareda. 

 

Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos en el interior de la obra para 

evitar interferencias con operarios u otros vehículos. 

 

Se prohibe la permanencia de operarios en un radio no inferior a los 5 m entorno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento, así como colocarse detrás de los 

camiones que traen el material. 

 

Se señalizarán los accesos a la vía pública mediante señales normalizadas de “peligro 

indefinido”, “peligro salida de camiones” y STOP”. 

 

Se mantendrán las zonas de extendido limpias, ordenadas y suficientemente 

iluminadas, si fuese necesario realizar trabajos nocturnos. 

 

Colocación de bordillos y adoquines 
 

Se regarán periódicamente los tajos para impedir que se forme polvareda. 

 

Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos en el interior de la obra para 

evitar interferencias con los operarios que realizan la colocación de material. 

 

Se mantendrán las zonas de extendido limpias, ordenadas y suficientemente 

iluminadas, si fuese necesario realizar trabajos nocturnos. 

 

Se encintarán  o vallarán las zonas donde se están realizando los trabajos de 

colocación de bordillos y adoquines. 
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El material acopiado se realizará en los lugares señalados para ello, estando 

totalmente vallados y señalizados. 

 
Extensión de mezclas bituminosas 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y 

suficientemente iluminadas, si fuese preciso realizar trabajos nocturnos. 

 

Se regarán con frecuencia las áreas en las que los trabajos puedan producir polvareda. 

 

Se señalizarán oportunamente los accesos a los tajos y recorridos de los vehículos y 

maquinaria. 

 

Antes de iniciar los trabajos se resolverán las posibles interferencias con conducciones 

aéreas y las enterradas que puedan afectar a las áreas de movimientos de vehículos. 

 

No se situarán operarios lateralmente a los camiones que efectúen el transporte y vertido 

de aglomerado. 

 

Excavación en zanjas, pozos y cimientos 
 
Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte se 

dispondrán vallas fijas o móviles que se iluminan cada 10 m. con puntas de luz portátil. 

 

Las vallas acotarán no menos de 1 m. del paso de peatones y 2 m. el de vehículos. 

 

Cuando los vehículos circulen en dirección normal a la zanja, la zona acotada se 

ampliará a dos veces la profundidad de la zanja y no menos de 4 m. cuando se adopte 

una señalización de reducción de velocidad. 
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El acopio de materiales y tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,30 m. 

se dispondrán a distancia no menor de 2 m. del borde de la zanja. 

 
En las zanjas o pozos de profundidad mayor de 1,30 siempre que haya operarios 

trabajando en su interior, se mantendrá uno de retén en el exterior. 

 

Cuando se coloquen entibaciones a mayor de 2,5 m. las entibaciones deberán 

sobrepasar como mínimo 20 cm el nivel superficial del terreno y 75 cm en el borde 

superior de laderas. 

 

Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo, se 

extremarán estas precauciones después de interrupciones de trabajo y alteraciones 

atmosféricas. 

 

Las zanjas de más de 1,30 m de profundidad, estarán provistas de escalera metálica, 

que rebasará 1 m. sobre el nivel superior del corte, se dispondrá una escalera por 

cada 30 m. de zanja. 

 

Al finalizar la jornada laboral se protegerán las bocas de los pozos con un tablero 

resistente, red o elemento equivalente. 

 

Cuando la profundidad de la zanja es inferior a las 2 m. se puede instalar una 

señalización de peligro de los siguientes tipos: 

 

a) Línea de yeso o cal situada a 2 m. del borde de la zanja 

b) Línea de señalización formada por cuerda de banderolas sobre pies derechos 

 

Si los trabajos necesitan iluminación se efectuará mediante torretas aisladas con toma 

a tierra, en las que se instalarán proyectores de intemperie. 
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Se efectuarán el achique inmediatamente de las aguas que afloran en el interior de las 

zanjas para evitar que se altere la estabilidad de los taludes. 

 

Se establecerá un sistema de señales acústicas, para ordenar la salida de las zanjas 

en caso de emergencia. 

 
Encofrado y desencofrado. Cimbras 
 

El acceso y descenso de los operarios a los encofrados se efectuará a través de 

escaleras de mano reglamentarias. 

 

Se instalarán las barandillas reglamentarias en los frentes para impedir la caída al 

vacío. 

 

Se esmerará el orden y limpieza durante la ejecución de los trabajos, los clavos 

sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en un lugar 

conocido. 

 

Los apuntalamientos deben permanecer en su sitio hasta que el hormigón adquiera la 

resistencia suficiente para soportar sin peligro alguno su propio peso y las cargas 

recibidas. 

 

1.7.- ORGANIZACIÓN ESPECÍFICA DE LOS TAJOS O ACTIVIDADES QUE 
PUEDAN INTERFERIRSE ENTRE SÍ. 

 

Siguiendo el Plan de Obra podemos observar que hay interferencias entre los 

diferentes trabajos. 

 

La maquinaria que realice los trabajos de explanación estará acotada en su zona de 

actuación mediante cinta de señalización. 
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El material acopiado procedente de la excavación o del movimiento de tierras de la 

explanación se situará donde no interfiera con el resto de los trabajos o con la 

maquinaria. 

 

Cuando esté una zanja abierta durante un período de tiempo y se esté realizando otra 

zanja en las inmediaciones, se señalizarán y vallarán para evitar riesgos de caídas de 

maquinaria y/o operarios a las zanjas que no están actuando. 

 
El acopio de terreno nunca se efectuará en las inmediaciones de cualquier zanja que 

se encuentre abierta. 

 

En el recorrido que efectúe la maquinaria y camiones que realizan el afirmado y 

pavimentación no existirá ninguna zanja abierta para evitar accidentes. 

 

1.8.- DEFINICIÓN DE MÉTODOS DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE ESCOMBROS, 
DESECHOS Y BASURAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 

En cada tajo de la obra, un operario se encargará al final de la jornada laboral de 

acopiar y recoger los escombros, desechos y basuras que generen durante la 

ejecución de la obra. A continuación uno o varios dumper se encargarán de transportar 

los escombros acopiados en cada tajo para depositarlos junto a las casetas de obra, 

en un lugar indicado para ello, antes de su transporte a vertedero. 

 

A todos los operarios durante las horas de formación en temas de seguridad se les 

hará mención para que los escombros que se generan en cada tajo se depositen en 

un lugar habilitado para ello. 

 

El encargado en cada tajo de acopiar los escombros será el responsable de que se 

cumpla esta labor en cada zona de trabajo; el encargado de seguridad será 

responsable de que se acopien los escombros en el lugar indicado para ello junto a las 

casetas. 
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Gestión de Residuos 
 

Uno de los principales aspectos medioambientales asociados a las instalaciones 

generales de la obra, es el de los residuos. En la obra se generarán residuos inertes y 

peligrosos. El tratamiento será diferenciado en función del tipo que se trate, y aún 

dentro de éste, variará dependiendo de las características físicas de cada residuo. 

  

Medidas a adoptar en el caso  de Residuos Inertes  

 

De entre los posibles residuos generados en la obra se considerarán incluidos en esta 

clasificación los siguientes: 

 

1. Recipientes, envases y embalajes de las materias primas, productos y equipos. 

2. Papel, vidrio, plástico y otros materiales de oficina. 

3. Residuos vegetales procedentes de los desbroces, y eliminación de la cubierta 

vegetal preexistentes. 

4. Tierra procedente de las excavaciones a realizar para la realización de las 

cimentaciones. 

5. Maderas procedentes de los trabajos de encofrado, palets para el transporte de 

elementos y materiales, construcción de edificaciones auxiliares, etc.  

6. Restos orgánicos procedentes de los aseos y servicios provisionales instalados 

durante las obras. 

 

Como medidas para la correcta gestión y tratamiento de los residuos inertes 

generados en obra, se citan las siguientes: 

 

Para la gestión de los residuos inertes durante las obras, se crearán “puntos limpios”, 

distribuidos en la zona de ocupación de la obra y resto de instalaciones auxiliares. Se 

colocarán contenedores o se habilitarán zonas de acopio para cada tipo de residuo, en 

los que se colocará un distintivo de color según el siguiente criterio: 
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Metal:    Gris. 

Madera:    Marrón. 

Plástico:    Amarillo. 

Papel y cartón:  Azul. 

Vidrio:    Blanco. 

Restos orgánicos:  Verde. 

 

Se dispondrán en la obra los medios para la retirada selectiva de estos tipos de 

residuos, y su depósito en vertederos cercanos, favoreciendo de esta manera su 

reutilización y reciclaje posterior. 

 

Tras su recogida, los residuos serán tratados en función de su naturaleza, 

entregándose a una empresa gestora autorizada. 

 

La situación de elementos de recogida deberá estar perfectamente señalizada y en 

conocimiento de todo el personal de obra. 

 

En lo tocante a las tierras y material vegetal excedentarias del desbroce y las 

excavaciones previstas, estas serán trasladadas a un vertedero autorizado, o se 

usarán como relleno, contando siempre con las pertinentes autorizaciones.    

 

Se prohibirá, el lavado de las cubas de hormigonado, dentro del recinto de la obra (se 

lavarán en las correspondientes plantas de hormigonado). Esta premisa será 

incorporada en los correspondientes contratos con las plantas de suministro de  

hormigón, como una cláusula más al pedido.    

 

Si bien, se acondicionarán zonas dentro del recinto de la obra, para el lavado, 

exclusivamente de las canaletas de vertido de las cubas, con el fin de evitar el 

ensuciamiento y manchado de la vía pública, con los restos de hormigón que quedan 

en la misma, durante el recorrido de vuelta a la planta. Estos puntos, de limpieza de 

las canaletas de las cubas, estarán perfectamente señalizados, y se localizarán 
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alejados de sumideros, arquetas, o redes de saneamiento existentes.  Los restos una 

vez fraguados, serán tratados como residuos inertes.  

 

Cualquier operación con residuos inertes, y en especial los residuos sólidos urbanos, 

se realizará en las condiciones marcadas por el Ayuntamiento. En este sentido, se 

prestará especial atención, a cualquier Ley, Real Decreto, Ordenanza, que afecte en lo 

tocante a la gestión y el tratamiento de residuos (tanto inertes como peligrosos), y en 

general a cualquier disposición medioambiental aplicable. 

 

Medidas a adoptar en el caso de Residuos Peligrosos 
 

Los posibles residuos peligrosos que pueden generarse en la obra son los siguientes: 

 

 ACEITES LUBRICANTES USADOS (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA). 

 FILTROS USADOS DE ACEITE (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA). 

 ANTICONGELANTE DETERIORADO (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA). 

 BATERÍAS ÁCIDO/PLOMO (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA). 

 DISOLVENTES SUCIOS (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, LIMPIEZA DE SUPERFICIES,
EXTRACCIÓN DE PINTURAS Y LACAS, DILUCIÓN Y PREPARACIÓN DE PINTURAS). 

 DISOLUCIONES ÁCIDOS / ALCALIS (DECAPADO DE SUPERFICIES, ELIMINACIÓN DE ÓXIDOS,
LIMPIEZA DE MOTOR). 

 RESTOS DE PINTURAS, ESMALTES, LACAS, EPOXIS, ACRÍLICOS, IMPRIMACIONES (PREPARCIÓN 
DE PINTURAS, OPERACIONES DE PINTADO, LIMPIEZA, REPARACIONES EN ESTRUCTURAS). 

 GRANALLAS Y MATERIALES ABRASIVOS (DECAPADO, REPARACIÓN DE SUPERFICIES,
PREPARACIÓN PARA EL PINTADO). 

 TRAPOS Y BAYETAS CONTAMINADOS (LIMPIEZA DE EQUIPOS). 

 PASTILLAS Y LÍQUIDOS DE FRENO (MANTENIMIENTO DE EQUIPOS). 

 SUELOS CONTAMINADOS (REPARACIONES Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, ACOPIO DE 
MATERIALES PELIGROSOS). 

 COMBUSTIBLES (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA). 

 PRODUCTOS DE LIMPIEZA. 

 ÓXIDOS Y PARTÍCULAS METÁLICAS (SOLDADURAS, TRABAJOS CON ESTRUCTURAS METÁLICAS). 
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 ADHESIVOS. 

 LÍQUIDOS DE CURADO UTILIZADOS EN ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN. 

 ADITIVOS DE HORMIGÓN. 

 DESENCOFRANTES. 

 FLUORESCENTES. 

 RESIDUOS DE BOTIQUÍN CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS. 

 

Es importante resaltar que la Ley 10/98 de residuos, obliga a los productores de 

residuos peligrosos a separarlos y no mezclarlos, así como a envasarlos y etiquetarlos 

de forma reglamentaria. Por lo tanto, y con el objetivo expreso de cumplir con lo 

establecido en esta Ley, las medidas a implantar durante la ejecución, para la correcta 

gestión de los residuos peligrosos generados, son las siguientes: 

 

Como primera medida se realizará una segregación en origen de este tipo de residuos.  

 

Se evitará el transporte de los residuos peligrosos. En caso de ser necesario se 

tomarán las medidas oportunas que garanticen que no se producirán derrames de 

residuos durante las operaciones de carga, transporte y descarga. 

 

Se almacenarán los residuos peligrosos en diferentes contenedores según sea su 

naturaleza, estando debidamente etiquetados a fin de facilitar y agilizar su gestión. 

 

En ningún caso se permitirá la mezcla de residuos peligrosos de distinta naturaleza, ni 

su dilución en agua o en cualquier otro tipo de efluente para su vertido. 

 

En la etiqueta de los envases o contenedores que contienen los residuos peligrosos 

figurarán los siguientes datos: 

- El código de identificación de los residuos. 

- El nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos (lo será el 

productor, esto es, el responsable de la obra hasta la entrega formal al 
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gestor autorizado, en cuyo momento éste último se convertirá en el titular 

de los residuos). 

- La fecha de envasado. 

- La naturaleza de los riesgos que presentan los residuos (distintivo según 

los casos de ser un producto explosivo, inflamable, comburente, tóxico, 

nocivo, irritante, corrosivo, carcinógeno, mutagénico o infeccioso). 

- Los envases que contienen los residuos peligrosos y sus cierres estarán 

realizados de forma que se evite cualquier pérdida o fuga del contenido 

durante las labores de manipulación y transporte. Estarán construidos con 

materiales suficientemente resistentes, no susceptibles de ser atacados 

por el contenido ni formar con éste combinaciones peligrosas. 

- El almacenamiento de los contenedores de residuos peligrosos en la obra, 

se realizará en una zona cubierta, para lo cual se construirá una caseta,  

estando perfectamente señalizada, y cumpliendo las siguientes 

condiciones mínimas: 

- No se permitirá la mezcla de distintos residuos peligrosos entre sí y de los 

residuos peligrosos con residuos no peligrosos. 

- Debe estar alejado de fuentes de calor u otras que puedan provocar 

igniciones o explosiones. 

- Debe estar cubierto para impedir la mezcla de residuos peligrosos con 

agua y contar con pavimento de hormigón. 

- Cuando se trate de residuos líquidos, deberá contar con un cubeto para la 

recogida de las posibles fugas y pérdidas de los envases. 

- Deberá ubicarse en un lugar de fácil acceso, de forma que puedan acceder 

los camiones de transporte para su retirada. 

- Deberá contar con la capacidad suficiente para albergar los residuos 

generados en el intervalo de retirada de residuos previstos (inferior a 6 

meses). 

- Se localizarán, alejados de arquetas, sumideros, de redes de alcantarillado 

o de evacuación de aguas residuales.  
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- El tiempo de permanencia de cualquier residuo peligroso, generado en la 

obra, será como máximo de 6 meses. Estos, serán recogidos y 

transportados mediante un recogedor – gestor autorizado, el cual los 

trasladará a vertedero autorizado. 

- Se realizará un seguimiento y control de los residuos generados en la obra, 

mediante las correspondientes “Instrucciones de Trabajo”, “Programas de 

Puntos de Inspección” y las “Fichas de Seguimiento de Residuos Inertes y 

Peligrosos”. En este mismo sentido se archivarán los registros, derivados 

de la gestión de los residuos peligrosos e inertes (Justificantes de entregas 

de residuos peligrosos, documento de aceptación del residuo, copia de la 

autorización como transportista/gestor de residuos peligrosos, licencias y 

autorizaciones de vertederos autorizados por el ayuntamiento o por la 

comunidad autónoma, permiso de rellenos de fincas, etc.).      

- En caso de que se produzca el vertido accidental de residuos peligrosos 

durante la fase de ejecución de las obras, se contendrá el vertido mediante 

el uso de un producto absorbente (cal, arena, cemento, etc.), recogiéndose 

la mezcla resultante (residuo peligroso + producto absorbente) y 

trasladándose a un contenedor adecuado, para su tratamiento posterior 

como residuo peligroso. 

- En lo referente  a los residuos peligrosos, derivados del mantenimiento de 

maquinaria de obra, se tendrá presente los siguientes puntos:      

- Se prohibirá la realización de cualquier labor de mantenimiento de 

maquinaria en el recinto de la obra, realizándose exclusivamente en los 

talleres que las empresas subcontratadas tienen habilitados para tal fin.  

Con esto se evitará, la gestión y posterior tratamiento de los residuos 

(aceites, combustibles, filtros, etc.) procedentes del uso de la maquinaria 

en la obra. 

- En este caso, se solicitará, a las empresas subcontratadas de maquinaria, 

los justificantes de entrega de aceites usados y de otros residuos 

peligrosos,  a gestor-recogedor autorizado. 
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- En el caso de que el mantenimiento, por razones  de causa mayor, no se 

pueda realizar en  talleres habilitados para tal fin, y se tenga que realizar 

en la zona de ocupación de la obra,  se seguirán las siguientes directrices: 

- Se construirá una zona especialmente habilitada para este fin.  

- Se impermeabilizará el suelo mediante losa de hormigón, con un sistema 

perimetral de canalización de las aguas de escorrentía, que conducirá a 

una balsa de decantación dotada de arqueta separadora de grasas. 

- La zona de mantenimiento estará perfectamente señalizada, y ubicada de 

tal forma que la maquinaria de la obra acceda de forma fácil y directa.     

- La gestión de los residuos peligrosos se realizará a través de gestores 

autorizado por la Comunidad Autónoma. 

- Los residuos orgánicos que se generen (p.e. en campamentos de obra) se 

recogerán y acumularán en elementos estancos hasta que finalmente se 

trasladen a la planta de tratamiento de Nostián. 

 

Minimización de Residuos 
 

Con el fin de conseguir una disminución en la generación de los  residuos generados, 

se cumplirán y tendrán en cuenta las siguientes medidas. Estas medidas no solo 

deberán ser conocidas por el personal de la obra, sino que serán transmitidas a 

personas externas a la misma (subcontratistas), los cuales de una forma u otra estarán 

implicados también en su cumplimiento. 

 

Con anterioridad a la compra de cualquier material o producto, se estudiará y 

establecerá las condiciones mínimas medioambientales que deberá cumplir el nuevo 

producto. 

 
Estas condiciones quedarán plasmadas en la correspondiente Especificación de 

Compra, que será añadida  como una cláusula más al contrato establecido con el 

suministrador. 
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Se primará la elección de aquellos proveedores que suministren productos con 

envases retornables o reciclables. 

 

Igualmente se favorecerá la compra de materiales y productos a granel de forma que 

se reduzca la generación de envases y contenedores innecesarios. 

 

Se utilizarán preferentemente aquellos productos procedentes de un proceso de 

reciclado o reutilizado, o aquellos que al término de su vida útil permiten su reciclado o 

reutilizado. Esta condición, no será excluyente del uso de otros materiales o productos, 

siempre que el fin perseguido sea la minimización de residuos, o el facilitar su 

reciclado o reutilizado. 

 

Se realizará la recogida diferenciada de metales, maderas, plásticos, papel, cartón, 

etc. (ver apartado de residuos inertes), de forma que se les dé un destino diferente del 

vertido, consiguiendo la valorización de los mismos. 

 

Se evitará la compra de materiales en exceso. 

 

Se demandarán preferentemente envases retornables, reutilizables o reciclables en las 

compras de materiales. 

 

Estas condiciones expuestas, se consideran mínimas e indispensables a implantar 

durante la ejecución de la obra. La aplicación de las mismas será necesaria para una  

correcta gestión de los productos y residuos. 

 

De la puesta en práctica de los anteriores puntos, se determinará la necesidad de 

añadir nuevas medidas o potenciar las anteriores, buscando siempre el favorecer la 

minimización de residuos, así como su reciclado y reutilizado y en definitiva la correcta 

gestión de los productos y materiales generados durante la ejecución de la obra.  
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1.9.- DEFINICIÓN DE LUGARES DE APARCAMIENTO, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS MÓVILES DE TRABAJO 
PRESENTES EN LA OBRA.   

 

El Contratista bajo la supervisión del Coordinador en Seguridad y Salud habilitará un 

lugar en la obra para que se puedan estacionar, mantener, revisar y reparar en 

cualquier momento la maquinaria de obra y equipos auxiliares. 

 

Si es posible será recomendable disponer de dos lugares independientes, siendo uno 

de ellos para la maquinaria, tal como retroexcavadoras, retropala,  rodillos 

autopropulsados, camiones, etc.; y otro espacio dispuesto para los equipos y 

maquinaria auxiliar. 

 

Será indispensable un Control de las operaciones de mantenimiento de maquinaria, 

para evitar vertidos, así como un Control de la no afección a la red natural de drenaje y 

zonas permeables de recarga de acuíferos por acopios de materiales y vertidos. 

 

En caso de vertidos accidentales, se realizarían diagnósticos mediante sondeos y 

toma de muestras para evaluar el alcance de la afección y de esta forma tomar las 

medidas oportunas. 

 
Se Realizarán las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en los plazos y 

forma adecuada: ITV,... para que las emisiones acústicas de las mismas se 

mantengan en los valores que sirvieron para su homologación inicial según las 

directivas europeas y reglamentación nacional de aplicación. 

 

Estos lugares estarán situados en un punto totalmente separado de los tajos de obra y 

bien comunicados para un fácil acceso a los tajos de la obra y al exterior de la obra, 

para que no se produzcan interferencias con la maquinaria en movimiento. 

 

Se vallarán totalmente en su perímetro para poder independizar este recinto del 

exterior.  
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Se colocarán señales indicativas para poder identificar estos recintos. 

 

Dentro de este recinto la maquinaria se estacionará de forma agrupada en función del 

tipo de maquinaria o equipo auxiliar. Así mismo se habilitará en un lugar indicado para 

ello en el interior del recinto, dedicado a la reparación de la maquinaria y/o equipos 

auxiliares. 

 

Habrá un operario encargado de la vigilancia y control de acceso a dicho recinto, 

auxiliando en las operaciones de entrada y salida de maquinaria. Esta persona será el 

responsable de la entrada y salida de maquinaria así como de facilitar su acceso a la 

obra. 

 

1.10.- DEFINICIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOCALES DE ALMACENAMIENTO Y 
DEPÓSITO DE MATERIALES Y ELEMENTOS DE OBRA. 

 

Se habilitarán en la obra un lugar separado de los diferentes tajos ,locales o casetas 

de almacenamiento de materiales y elementos de obra. 

 

Para el almacenamiento de tierras (jabres, zahorras, arenas, gravas ,etc.) se 

dispondrán recintos delimitados en todo su perímetro y separando los diferentes 

terrenos. El lugar de su acopio estará separado de los tajos pero a una distancia tal 

que facilite su fácil accesibilidad en caso de necesidad. El almacenamiento se 

realizará a la intemperie, pero si se moja, no se empleará hasta que esté seco. El 

cierre perimetral de las tierras se efectuará mediante un encintado en toda la zona 

alrededor de  las tierras. 

 

Las maderas y materiales para los encofrados se almacenarán en un local cerrado y 

protegido del exterior para impedir que se moje. El almacén será de chapa, madera o 

cualquier material. 

 



 
 
 

ACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO AL FARO DE CABO ORTEGAL 

 
 

 
 

ANEJO Nº 7.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD        45 
         

 

Los elementos que forman parte de los pavimentos, tales como adoquines-losas y 

bordillos se almacenarán en el exterior, apilados en palets y en un recinto cerrado 

mediante cinta de señalización, separado de los lugares donde se esté efectuando la 

obra. 

 

Los sacos de cemento y mortero prefabricado se almacenarán en un local cerrado y 

protegido del exterior para impedir que se moje en presencia de lluvia. Este local se 

situará contiguo a las casetas de los operarios y cerca del acceso a la obra para 

facilitar su almacenaje. 

 

Los materiales tóxicos y/o inflamables se almacenarán en recipientes totalmente 

cerrados para impedir fugas y a  su vez en locales cerrados y protegidos del exterior. 

 

Cada recipiente llevará un cartel indicativo del material y sus características. En el 

paramento exterior se colocarán las señales necesarias para indicar el tipo de material 

que se almacena. El acceso a este tipo de almacén será controlado por un encargado 

de mantenimiento y con conocimiento suficiente de tipo de materiales que se 

almacena. 

 

Si fuese necesario el almacenaje de explosivos en la obra se cumplirá: 

 

a) Los almacenes estarán situados a una distancia suficiente de todo 

edificio o zona habitada. 

 

b) Estarán construidos sólidamente y a prueba de balas y fuego. 

 

c) Estarán limpio, secos, bien ventilados y frescos, y protegidos contra las 

heladas. 

 

d) Tengan cerraduras seguras y estarán bien cerrados con llave. 
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e) El material de alumbrado eléctrico será del tipo antideflagrante. 

 

f) No se utilizarán sustancias inflamables y objetos de metal. 

 

En estos depósitos de explosivos y en toda su zona de seguridad claramente marcada 

a su alrededor: 

 

a) Debería prohibirse fumar, encender fósforos y mantener luces o llamas 

descubiertas. 

 

b) No se debe permitir la acumulación de residuos combustibles. 

 

Sólo las personas autorizadas a manipular explosivos deberían guardar las llaves de 

los depósitos, de los locales y de las cajas de almacenamiento provisional. 

 

Los explosivos estarán protegidos contra los choques. 

 
Cuando sea inminente una tormenta, todos los trabajadores deben abandonar la zona 

donde se almacenan. 

 

1.11.- DELIMITACIÓN DE ESPACIOS Y LUGARES O ZONAS DE PASO Y 
CIRCULACIÓN EN LA OBRA. 

 

Se establecerán los itinerarios para la maquinaria de la obra, de manera que se 

optimice el recorrido y se favorezca la no aparición de polvo y partículas y las 

afecciones por ruidos a las áreas habitadas sean mínimas. Mantenimiento y limpieza 

de la zona de tránsito de camiones para mantenerla en buenas condiciones para el 

tráfico. 

 

En particular se tendrá especial cuidado en la ubicación de la zona de mantenimiento 

de maquinaria, préstamos, vertederos y otras instalaciones auxiliares lejos de los 
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terrenos más frágiles desde el punto de vista hidrogeológico, zonas permeables con 

acuíferos asociados o áreas donde el nivel freático esté a poca profundidad. 

 

Se utilizarán como vías de acceso a la obra las vías y caminos existentes, con el fin de 

afectar lo menos posible a terrenos colindantes. 

 

Se delimitarán los espacios destinados a la circulación de la maquinaria y camiones 

por toda la obra en función de las diferentes actividades a ejecutar. 

 

Se independizarán las zonas de circulación de vehículos y de personal de obra, 

mediante el empleo de cinta de señalización y vallado de obra. 

 

Cada cierta distancia para facilitar la circulación y delimitación de las diferentes zonas 

se colocarán balizamientos luminosos que sirven en tiempo de poca luz natural. 

 

Se ordenará el tráfico interno de obra mediante el empleo de señalización vertical así 

como de barreras que impiden la invasión del tráfico a zonas no permitidas. 

 
Cada tajo de obra estará perfectamente vallado y señalizado independizándolo de la 

circulación general de la obra para evitar interferencias al ejecutar las diferentes 

actividades. 

 

Así mismo cuando se prevea que en la circulación interna de obra así como en el 

acceso y salida de vehículos a la vía exterior se generen puntos conflictivos, se 

dispondrán señalistas que faciliten la circulación en la obra. 

 

Si en el interior de la obra hay presencia de tendido aéreo(telefónico, eléctrico, 

alumbrado, etc.) se dispondrán gálibos para impedir la interferencia entre la 

maquinaria y el tendido. 

 

Cuando se crea o genera una situación característica no prevista en un principio se 

señalizará y delimitará la zona afectada con los medios que se consideren necesarios. 
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1.12.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 
 

En el límite exterior donde se ejecutará la obra se dispondrá el armario de protección y 

medida directa, el cual deberá ser de material aislante con protección contra la 

intemperie. 

 

A continuación se situará el cuadro general de mando y protección, con caja estanca 

de doble aislamiento de forma que impida el contacto con los elementos bajo tensión y 

situado a una altura superior a un metro. Este cuadro estará cerrado y señalizado, 

advirtiendo del peligro del riesgo eléctrico y sólo será manipulado por el personal 

especializado. 

 

Este cuadro estará dotado de seccionador general de corte automático, interruptor 

omnipolar y protección contra faltas a tierra, sobrecargas y cortacircuitos mediante 

interruptores magnetotérmicos y diferencial de 300 mA. Existirán tantos interruptores 

magnetotérmicos como circuitos dispongan. Los distintos elementos deberán 

disponerse en una placa de montaje de material aislante. 

 

De este cuadro saldrán circuitos de alimentación a los cuadros secundarios para 

alimentación de grúa, maquinillos, alumbrado, etc. Estos cuadros estarán dotados de 

interruptor omnipolar, interruptor general magneto-térmico y salidas protegidas con 

interruptor magneto-térmico y diferencial calibrado para la carga a soportar y 

sensibilidad igual a 30 mA en las líneas de alumbrado a tensiones mayores de 24 V; y 

de 300 mA en las líneas de máquinas y fuerza, así como toma de tierra mayor de 80 

ohmios, la cual se mantendrá húmeda y periódicamente se comprobará su resistencia. 

 

Por último, del cuadro general saldrá un circuito de alimentación para los cuadros 

secundarios donde se conectarán las herramientas portátiles en los diferentes tajos. 

 

Estos cuadros cumplirán las condiciones exigidas para las instalaciones móviles de 

intemperie y se situarán estratégicamente para disminuir en lo posible el número de 

líneas y su longitud. En concreto cumplirán lo siguiente: 
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1. Su grado de estanqueidad contra el agua, polvo y resistencia mecánica contra 

impactos  tendrá unos índices de protección de, al menos I.P. 5-4-3 

2. Su carcasa metálica estará dotada de puesta a tierra 

3. Dispondrá de cerradura que estará al cuidado del encargado o del especialista    

que se    designe, manteniendo la puerta siempre cerrada. 

 

Todos los conductores estarán aislados para una tensión de 1.000 V. 

 

La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. Las conexiones de las 

mangueras se realizarán con bases y clavijas estancas. 

 

Si se necesitase aumentar el número de salidas no se realizará con pulpos en la obra, 

sino que se utilizarán multiplicadores de salida. 

 

Las herramientas eléctricas portátiles tales como taladros, esmeriladoras, cortadoras 

de cerámica, etc., no tienen que llevar picas de toma de tierra. Todas llevarán doble 

aislamiento. 

 

La instalación se revisará en general diariamente, y con detenimiento cada quince 

días, o siempre que se produzca una transformación, modificaciones, etc., que lo 

hagan necesario. Se prestará especial atención al funcionamiento de los diferenciales. 

Todo elemento en mal estado o que presente insuficiencias para su prestación será 

sustituido inmediatamente. Queda terminantemente prohibido el uso de fusibles 

rudimentarios no calibrados. 

 

Se prohíbe el manejo de aparatos eléctricos a personas no designadas para ello. 

 

Se establecerán instrucciones sobre medidas a adoptar en caso de incendio o 

accidente de origen eléctrico. 
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Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión mientras no se 

compruebe lo contrario en aparatos destinados al efecto. 

 

Los tramos aéreos entre el cuadro general de protección y los cuadros para máquinas 

irán tensados con piezas especiales sobre apoyos; si los conductores no pueden 

soportar la tensión mecánica prevista se emplearán cables con una resistencia de 

rotura de 800 kg, fijando a éstos el conductor con abrazaderas. 

 

Los conductores, en caso de ir por el suelo, estarán protegidos adecuadamente y no 

podrán pisarse ni colocar materiales sobre ellos. 

 

En las instalaciones de alumbrado estarán separados los circuitos de valla, acceso a 

zonas de trabajo, escaleras, almacenes, etc. 

 

Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de presión, 

disponiendo de mandos de marcha y parada. 

 
Las lámparas para alumbrado general se situarán a una altura mínima de 2,50 m., 

aquellas que se pueden alcanzar con facilidad estarán protegidas con una cubierta 

resistente. 

 

Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la 

capa aislante de protección. 

 
1.13.- DEFINICIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS Y COMUNES EN OBRA. 
 

1.13.1.- RELACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS A DISPONER 
EN OBRA.  

 

El agua potable que suministrará a los distintos servicios será procedente de la red 

general de abastecimiento que existe en la zona. Lo mismo se realizará para el 

suministro de energía eléctrica a los distintos servicios de la obra. 
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El número de instalaciones sanitarias y construcción e instalación de letrinas, retretes 

provistos de un sistema de descarga automática de agua o de tratamiento químico, 

tuberías y demás elementos de las instalaciones sanitarias deberían ajustarse a las 

prescripciones de las autoridades competentes. 

 

Los lavabos se instalarán en número suficiente y lo más cerca posible de los retretes. 

 

El número y tipo de construcción y mantenimiento de los lavabos y duchas deben 

ajustarse a las prescripciones de las autoridades competentes. 

 

Las duchas y lavabos no deben utilizarse para ningún otro fin. 

 

Cuando los trabajadores estén expuestos a contaminaciones cutáneas debidas a 

sustancias tóxicas, agentes infecciosos o productos irritantes, a manchas de aceite o 

grasa o al polvo, deberían instalarse en número suficiente duchas u otras instalaciones 

que permiten lavarse con agua caliente y fría. 

 

Los vestuarios para los trabajadores deben instalarse en lugares de fácil acceso y 

utilizarse exclusivamente para los fines previstos. 

 

Los vestuarios deben estar provistos de medios apropiados para secar y colgar la ropa 

y, si hubiera riesgos de contaminación, de armarios para guardar separadamente la 

ropa de calle y la ropa de faena. 

 

Se formarán las medidas necesarias para desinfectar los vestuarios y los armarios de 

conformidad con las prescripciones de las autoridades pertinentes. 
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1.13.2.- DIMENSIONAMIENTO Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS Y 
TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS PROYECTADOS PARA LA OBRA. 

 

La obra tendrá una duración de cuatro meses y un número máximo de ocho 

trabajadores. 

 

Se dispondrán dos inodoros por cada 25 trabajadores. 

 

Se dispondrá una ducha por cada 10 trabajadores. 

 

Se dispondrá un lavabo por cada 10 trabajadores. 

 

Se dispondrá un espejo de 40 x 50 cm como mínimo por cada 25 trabajadores. 

 

Se colocarán jaboneras, portarrollos,  toalleros, según el número de cabinas y lavabos. 

 

Se colocarán toallas o secamanos automáticos preferentemente. 

 

Se colocará un grifo en la pileta por cada 10 trabajadores. 

 

Como norma general se considera 1,20 m² como mínimo necesario por cada 

trabajador. 

 

Los vestuarios tendrán un taquilla guardarropa por cada trabajador. 

 

Dispondrán de bancos o sillas y perchas para colgar la ropa. 

 

La superficie mínima será de 2 m² por cada trabajador. 
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1.13.3.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE LOS 
SERVICIOS DURANTE LA OBRA.  

 

Se elaborará y aplicará siempre un programa adecuado de orden y limpieza por parte 

del contratista contratando un servicio ajeno dedicado a la limpieza de los comedores 

y de los vestuarios. La limpieza se efectuará dos veces la día, una después de la 

jornada de mañana y otra al final de la jornada laboral. 

 

En complemento al servicio de limpieza se nombrará por parte del Contratista un retén 

de dos (2) operarios para auxiliar al servicio de limpieza en previsión de posibles 

emergencias. Así mismo controlarán el buen uso de las instalaciones así como su 

mantenimiento en previsión de posibles reparaciones y conservación. Este equipo de 

retén será el responsable de su conservación y mantenimiento para evitar el vicio en el 

uso de las instalaciones. 

 

1.13.4.- MEDIDAS DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 
 

Cualquier salida de emergencia deberá permanecer expedita y desembocar lo más 

directamente posible en una zona de seguridad. 

 

En caso de peligro, todos los lugares o tajos deberán poder evacuarse rápidamente y 

en condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. A cada trabajador se le 

indicará verbalmente el medio de evacuación segura de su puesto de trabajo en caso 

de producirse una situación de peligro. 

 

Las vías de emergencia deberán señalizarse conforme al R.D. 485/1997 de 14 de 

abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización. Dicha señalización 

deberá fijarse en los lugares adecuados y tener resistencia suficiente. 

 

En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que 

requieren iluminación deben estar equipadas con iluminación de seguridad. 
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1.13.5.- BOTIQUINES 
 

Se dispondrá de un (1) botiquín conteniendo el material especificado en la Ordenanza 

General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Eligiendo el personal más cualificado se impartirán cursillos de socorrismo y primeros 

auxilios, de forma que todos los trabajos dispongan de algún socorrista. 

 

Cada botiquín contendrá: agua oxigenada, alcohol de 960, antiséptico, amoníaco, 

algodón hidrófilo, gasas estériles, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, bolsas de 

goma para hielo y agua, guantes esterilizados, colirio estéril. 

 

En el botiquín se dispondrá un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los 

teléfonos de los centros hospitalarios más próximos: médico, ambulancias, bomberos, 

policía, etc. 

 

1.13.6.- ASISTENCIA A ACCIDENTADOS 
  

Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos 

(servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.) 

donde deberá trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo 

tratamiento. 

 
Debe disponerse de un cartel claramente visible en el que se indiquen los centros 

asistenciales más próximos a la obra en caso de accidente. 

Emergencias:   Teléfono 112 

Información Toxicológica: Teléfono 915 620 420 

Bomberos:    Teléfono 080 

Policía Local:   Teléfono 092 

Guardia Civil:   Teléfono 062 

Policía Nacional:  Teléfono 091 

Protección Civil:  Teléfono 006 
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1.13.7.- RECONOCIMIENTO MEDICO 
 

Con el fin de lograr evitar en la medida de lo posible las enfermedades profesionales 

en esta obra, así como los accidentes derivados de trastornos físicos, síquicos, 

alcoholismo y resto de toxicomanías peligrosas, el Contratista adjudicatario y los 

reconocimientos médicos previos a la contratación de los trabajadores en esta obra y 

los preceptivos de ser realizados al año de su contratación. Y así mismo, exigirá su 

cumplimiento puntualmente, al resto de las empresas que sean subcontratadas por 

cada uno de ellos para esta obra. 

 

1.14.- PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
 

Todas las obras de construcción están sujetas al riesgo de incendio, por lo que se 

establecen las siguientes normas de obligado cumplimiento como medidas 

preventivas: 

 

Queda prohibido la realización de hogueras, la utilización de mecheros, realización de 

soldaduras y asimilables en presencia de materiales inflamables, si antes no se 

dispone del extintor idóneo para la extinción del posible incendio. 

 

- Se instalarán extintores de incendio en los siguientes puntos de la obra: 

- Vestuario y aseo del personal de obra 

- Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las 

utilice sea principal o subcontrata 

- En todos los trabajos de soldadura capaces de originar incendios 

 

Los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar, de 9 y 5 kg. de peso, de 

polvo ABC y de CO2. Serán revisados y retimbrados según el mantenimiento exigido 

legalmente mediante concierto con una empresa autorizada. 
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Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios: 

 
 

- Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro 

- En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor en 

tamaño grande, se instalará una señal normalizada con el oportuno 

pictograma y la palabra EXTINTOR 

- Al lado de cada extintor, existirá un rótulo grande formado por caracteres 

negros sobre fondo amarillo, que recogerá la siguiente leyenda: 

 

NORMAS PARA EL USO DEL EXTINTOR 

 

� En caso de incendio, descuelgue el extintor. 

� Retire el pasador de la cabeza que inmoviliza el mando de 

accionamiento. 

� Póngase a sotavento; evite que las llamas o el humo vayan hacia usted. 

� Accione el extintor dirigiendo el chorro a la base de las llamas, hasta 

apagarlo o agotar el contenido. 

� Si observa que no puede dominar el incendio, pida que alguien avise al 

Servicio Municipal de Bomberos lo más rápidamente posible. 

 
1.15.- PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 
 

Se señalizará de acuerdo con la normativa vigente, los diversos tramos que se 

ejecuten de forma simultánea y obras puntuales, tomándose las adecuadas medidas 

de seguridad que cada caso requiera. 
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Se señalarán y señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a 

toda persona ajena a la misma, colocándose en su caso los cerramientos necesarios. 

 

 
 

A Coruña, febrero de 2010                                                                  

La Ingeniera de Caminos de CIISA                       El Director del Proyecto 
Autora del Proyecto  Jefe del Departamento de 

Mantenimiento y Señales 
Marítimas 

 

 

Elena Urcola Tellería                                              Gervasio Dopico Martínez 
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3.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 

3.1.- NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS APLICABLES 
 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

Modificada por Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social (BOE de 31 de diciembre), y R.D. Legislativo 

5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

 

Desarrollada por R.D. 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueba la 

composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (BOE 

de 9 de agosto). Modificada por el R.D. 309/2001 de 23 de marzo y por el R.D. 

1595/2004 de 2 de julio. 

 

- Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de la 

Prevención de Riesgos Laborales, que introduce modificaciones en la Ley 

13/1995, y en el R.D.L. 5/2000. 

 

- R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

3/1995, en materia de coordinación de actividades empresariales.  

 

- Ley 42/1997, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

- R.D. 39/1997 de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 

 

- R.D. 780/1998 de 30 de abril por el que se modifica el R.D. 39/1997 de 17 de 

enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 

- Capítulo XVI de la Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de agosto de 

1970. 
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- Resolución de 30 de abril de 1998 de la Dirección General de Trabajo, por la que 

se dispone la Inscripción en el Registro y Publicación del Convenio Colectivo 

General del Sector de la Construcción. 

 

- R.D. 485/1997 de 14 de abril sobre Disposiciones Mínimas en Materia de 

Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

- R.D. 486/1997 de 14 de abril que establece las Disposiciones Mínimas de 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 

 

- R.D. 487/1997 de 14 de abril sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud 

relativas a la Manipulación Manual de Cargas que entrañe Riesgos, en particular 

dorsolumbares para los trabajadores. 

 

- R.D. 488/1997 de 14 de abril sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud 

relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización 

 

- R.D. 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo 

(BOE de 24 de mayo). 

 

- R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

(BOE de 24 de mayo). 

 

- R.D. 773/1997 de 30 de mayo sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y 

Salud relativas a la utilización por los trabajadores de los equipos de Protección 

Individual. 
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- R.D. 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de 

profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales (BOE de 

11 de julio). 

 

- R.D. 1215/1997 de 18 de julio que establece las Disposiciones Mínimas de 

Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los Equipos de 

Trabajo. 

- R.D. 1627/1997 de 24 de octubre que establece Disposiciones Mínimas de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

 

- R.D. 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de 

riesgos laborales a la Administración lGeneral del Estado (BOE de 17 de julio). 

 

- R.D. 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal (BOE de 24 

de febrero). 

 

- R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos. 

 

- R.D. 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de 

la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. (BOE de 21 de 

junio). 

 

- O.M. de 28 de junio de 1998 por el que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de Aparatos Elevadores relativa a 

Grúas Desmontables para Obras. 

 

- R.D. 2370/1996 de 18 de noviembre por el que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria MIE-AEM 4 del Reglamento de Aparatos Elevadores referente a 

Grúas Móviles Autopropulsadas usadas. 
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- O.M. de 18 de julio de 1991 por el que se modifica el Anexo I sobre determinación 

y limitación de la potencia acústica admisible de determinado material y 

maquinaria de obra. 

 

- R.D. 71/1992 de 31 de enero por el que se amplía el ámbito de aplicación y se 

establecen nuevas especificaciones técnicas de determinados materiales y 

maquinaria de obra. 

 

- O.M. de 29 de marzo de 1996 por el que se modifica el Anexo I sobre 

Determinación y Limitación de la Potencia Acústica admisible de determinado 

material y maquinaria de obra. 

- R.D. 1435/1992 de 27 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 

Máquinas. 

 

- R.D. 681/2003, de 12 de junio, sobre protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el 

lugar de trabajo. 

 

- Resolución de 18 de febrero de 1998 de la Dirección General de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social sobre el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social. 

 

- R.D. 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Explosivos. 

 

- Instrucción 8.3-IC “Señalización de obras de carreteras”. O.M. del 31-8-87 (B.O.E. 

18-9-87). 
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3.2.- CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS TÉCNICOS A CUMPLIR POR LOS 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALES (EPI'S) 

 

Todos los equipos de protección individual EPI's estarán regulados por el R.D. 

773/1997 de 30 de mayo sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 

la utilización de protección individual, así mismo se inscriben dentro de las normas de 

desarrollo reglamentario previsto en el Art. 6 de la ley 31/95 de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 
Todos los EPI's dispondrán del marcado "CE" y se colocará de forma visible, legible e 

indeleble, durante el período de duración previsible o de vida útil. El marcado estará 

compuesto de las iniciales "CE" diseñadas según la figura que se incluye en el R.D. 

159/1995. Igualmente al marcado "CE" se le añadirá la categoría del EPI. 

 

Cascos 

 

Los cascos  serán de polietileno rígido, provistos de arnés regulable y bandas de 

amortiguación, con luz libre desde las mismas a la cima de 221 mm. 

 
Para los trabajos con riesgo de caída de objetos sobre la cabeza será imprescindible 

el uso de casco. Éste puede ser con o sin barboquejo, dependiendo de si el operario 

deba o no agacharse. 

 

Los cascos serán homologados, debiendo cumplir las condiciones impuestas por las 

Normas Técnicas de Prevención del Ministerio de Trabajo MT-1. 

 

Guantes de seguridad 

 

Los guantes de seguridad utilizados por los operarios serán diferenciados según sea la 

protección frente a agentes químicos o frente a agresivos físicos. 

 



 
 
 

ACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO AL FARO DE CABO ORTEGAL 

 
 

 
 

ANEJO Nº 7.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD        63 
         

 

Estarán confeccionados en materiales naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables 

a los agresivos de uso común y de características mecánicas adecuadas. Carecerán 

de orificios, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus 

propiedades. 

 

Se adaptarán a la configuración de la mano, haciendo confortable su uso. 

 

La talla, medida de perímetro de contorno del guante a la altura de la base de los 

dedos, será la adecuada al operario. 

 
En la UNE-EN-240 se definen las características de los guantes de uso para 

trabajadores. 

 

Botas reforzadas de seguridad 

 

Las botas de seguridad reforzadas están compuestas por la bota propiamente dicha 

construida en cuero, la puntera reforzada interiormente con plancha metálica que 

impida el aplastamiento de los dedos en caso de caída de objetos pesados sobre ella, 

y suela metálica que impida el paso de elementos punzantes a su través, revestida 

exteriormente con material antideslizante. 

 

Estas botas deberán ser utilizadas en las labores de carga y descarga de materiales 

pesados tipo bloques de hormigón, bovedillas, elementos prefabricados de pozos de 

registro, piedras, etc., y en trabajos de encofrado y desencofrado o cualquier actividad 

en las que exista posibilidad de pisar puntas o elementos cortantes. 

 

Están diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un 

nivel de energía de 200 J. 
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Botas impermeables 

 

Estarán compuestas por material de caucho o goma en una sola pieza revestidas 

interiormente por felpilla que recoja el sudor. 

 

Se utilizarán en tajos en los que exista agua o humedad, debiendo secarse cuando 

varían las condiciones de trabajo. 

 

Botas con aislamiento eléctrico 

 

Se utilizarán en tajos donde exista peligro de contacto eléctrico directo y/o indirecto. 

Estarán compuestas por piel vacuna en color negro, con hebilla de desprendimiento. 

 

Gafas de protección 

 

Se usarán en los trabajos con riesgo de impacto de partículas, salpicaduras de polvo 

(cemento, riegos, etc.), atmósferas contaminadas, etc. ... 

 

Estas gafas de protección tendrán, además de unos oculares de resistencia adecuada, 

un diseño de montura y unos elementos adicionales, a fin de proteger el ojo en 

cualquier dirección, superior, temporal e inferior. 

 

Pantallas de protección 

 

Se empleará este tipo de pantallas cuando es necesario realizar trabajos de soldadura. 

 

El armazón está fabricado en materiales opacos a las radiaciones. Están provistas de 

filtros u oculares filtrantes adecuados a la intensidad de las radiaciones existentes en 

el lugar de trabajo, expresando su grado de protección N, dependiendo de la 

intensidad de la radiación. Delante llevará sobre el filtro un cubrefiltro, cuya misión es 

la de preservar los primeros de los posibles riesgos mecánicos y detrás del filtro un 
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antecristal destinado a preservar el ojo del trabajador contra partículas que puedan 

existir en el ambiente laboral. 

 

Para soldaduras con oxiacetilénica se tomará un valor de protección N entre 4 y 7. 

Para soldaduras con oxicorte entre 5 y 7. Para soldadura con plasma entre 5 y 10. 

Para soldadura de arco entre 10 y 15. 

 

Ropa de protección 

 

Para la protección de los operarios contra el calor se emplearán trajes en cuero. 

 

Para la protección de los operarios contra el frío se emplearán prendas a base de 

tejidos acolchados con materiales aislantes. 

 

Se dispondrán prendas de señalización tales como cinturones, brazaletes, guantes, 

chalecos, etc. para ser utilizados en lugares de poca iluminación, trabajos nocturnos, 

donde existan riesgos de colisión, atropello, etc. ... 

 

Protección contra caídas de altura 

 

Estos equipos se clasifican en: 

 

1. Sistemas de sujeción: destinados a sujetar al trabajador mientas realiza el trabajo 

en altura (cinturón en sujeción). Se empleará en aquellos casos en los que el 

usuario no necesite desplazarse. El elemento de amarre del cinturón debe estar 

siempre tenso. 

 

2. Sistemas anticaídas: constan de un arnés anticaídas, un elemento de amarre y 

una serie de conectores (argollas, mosquetones, etc.). Este dispositivo frena y 

detiene la caída libre de un operario. Para disminuir la caída libre se acortará el 

elemento de amarre. 
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3. Dispositivo anticaídas: constan de un arnés anticaídas y un sistema de bloqueo 

automático. Puede ser deslizante o retráctil. 

 

Los cinturones utilizados pueden ser de tres tipos: 

 

Cinturón clase A: compuesto por una faja o arnés, con elemento de amarre y 

mosquetón de seguridad, provisto de una o dos zonas de conexión. Debe estar 

homologado de acuerdo con las Normas Técnicas de Prevención del Ministerio de 

Trabajo MT-9. 

 

Cinturón clase C: compuesto por una faja, arnés torácico, elemento de amarre con 

mosquetón de seguridad y dispositivo anticaídas. Se emplearán en trabajos que 

requieran un desplazamiento del operario de manera que no pueda permanecer a 

distancia constante del punto de amarre o cable fiador. 

 
Cinturón antivibratorio: compuesto por una faja de doble lona de sarga de algodón 

pegada, con objetos metálicos que permitan la transpiración y refuerzos de skay en 

zonas vitales. Estos cinturones antivibratorios serán utilizado por conductores de 

maquinaria de movimiento de tierras o camiones, así como operarios que deben 

utilizar de manera prolongada martillos perforadores o picadores neumáticos. 

 

Protectores auditivos 

 

Se podrán utilizar de dos tipos diferentes: 

 

Protectores externos (orejeras): cubren totalmente el pabellón auditivo, constan de dos 

casquetes y arnés de fijación con una almohadilla absorbente y un cojín para la 

adaptación a la oreja. 
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Protectores internos (tapones): se introducen en el canal externo del oído. Su poder de 

atenuación es menor que el de las orejeras. Son fáciles de transportar, confortables y 

facilitan el movimiento en el trabajo. 

 

Para elegir correctamente el protector auditivo es necesario comenzar con analizar y 

valorar el riesgo de ruido, determinando los valores y los tiempos de exposición de los 

trabajadores. 

 

Mascarillas autofiltrantes 

 

Tienen la función de proporcionar al trabajador que se encuentra en un ambiente 

contaminado, el aire que precisa para respirar en debidas condiciones higiénicas. 

 

Se utilizarán en todos los tajos en los que se produzca polvillo que pueda afectar a las 

vías respiratorias, como picado con martillos neumáticos, uso de rebarbadoras, mesas 

de corte circular, etc. 

 

Las mascarillas estarán compuestas por cuerpo de la mascarilla, arnés de sujeción de 

dos bandas ajustables y válvula de exhalación, debiendo estar homologada según las 

Normas Técnicas de Prevención del Ministerio de Trabajo MT-13. 

 

3.3.- CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS TÉCNICOS A CUMPLIR POR LOS 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Escaleras de mano 

 

Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras. 

 

Estarán pintadas con pinturas antioxidantes. 
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No presentarán uniones soldadas, y cualquier suplemento se realizará con dispositivos 

adecuados. 

 

Tendrán una longitud máxima de 5 m. a salvar. 

 

En su extremo inferior presentarán unas zapatas antideslizantes de Seguridad. 

 

En su parte de apoyo superior estarán firmemente ancladas. 

 

Se colocarán de tal forma que su apoyo inferior diste de la proyección vertical del 

superior 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 

 

Cuando hay que salvar 3 m. de altura el ascenso y descenso se efectuará dotando al 

operario de cinturón de seguridad amarrado a un cable de seguridad paralelo. 

 

Nunca se transportará un peso igual o superior a 25 kg. 

 

No se apoyará la escalera sobre superficies inestables, como sacos, cajones, 

tablones, etc. 

 

Puntales 

 

Los puntales se dispondrán sobre durmientes de madera nivelados y aplomados. 

 

Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deban trabajar inclinados con 

respecto a la vertical serán acuñados. 

 

Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda para conseguir una mayor 

estabilidad. 

 

La superficie del lugar de apoyo estará perfectamente consolidada. 
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El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente 

repartido. 

 

Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento con ausencia de óxido, pintados 

con todos sus componentes. 

 

Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 

 

Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos). 

 

Los puntales se izarán o descenderán en paquetes flejados por dos extremos 

suspendidos por eslingas. 

 

Vallas 

 

Los tipos de valla a colocar serán de tres tipos: valla de protección de peatones, valla 

de cerramiento de obra y valla de cabeza de vaciado. 

 
En función de la actividad a ejecutar se colocarán vallas tipo ayuntamiento, una bionda 

o si la actividad es importante se colocará una valla a base de paneles de mallazo. 

 

El vallado de cerramiento de la obra tendrá una altura de 2,00 m. y se situará como 

mínimo a 1,50 m. de la cabeza de la excavación. Podrán permitir la visibilidad o ser 

ciegas. 

 

Las vallas de protección del talud serán de las siguientes características: todas las 

barandillas constarán de un pasamanos colocado a 90 cm. de altura, un listón 

intermedio a 45 cm. aproximadamente y un rodapié de 15 cm. 

 

Serán capaces de soportar un esfuerzo de empuje de 150 kg/ml. 
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Todos los elementos estarán en perfectas condiciones ya sean ejecutadas en madera 

o acero. 

 

Esta valla deberá estar suficientemente retirada del borde para que no se produzcan 

desprendimientos de tierras en su colocación. 

 

Entibaciones 

 

Cuando a las zanjas no se les pueda dotar de los taludes de protección se 

incorporarán las entibaciones necesarias. 

 

Se dispondrán entibaciones metálicas formadas por planchas de acero que se colocan 

en unas guías que se hincan en el terreno. 

 

Los codales que enfrentan a las planchas se podrán regular para adecuar la 

separación entre las planchas. 

 

Nunca se entibará sobre superficies inclinadas realizándolo siempre sobre superficies 

verticales y si es necesario se rellenará el trasdós de la entibación para garantizar un 

perfecto contacto entre ésta y el terreno. 

 

Se revisará diariamente la entibación antes del inicio de la jornada de trabajo, 

tensando o aflojando los codales según convenga. 

 

No se golpearán las entibaciones durante las operaciones de excavación. 

 

No se apoyarán en los codales ningún tipo de carga. 

 

Se quitarán total o parcialmente cuando dejen de ser necesarias, con la mayor 

precaución posible. 

 



 
 
 

ACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO AL FARO DE CABO ORTEGAL 

 
 

 
 

ANEJO Nº 7.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD        71 
         

 

Para la colocación o eliminación de las entibaciones se empleará una máquina 

retroexcavadora la cual soportará el bloque de entibación por cuatro puntos mediante 

eslingas o cadenas para repartir las cargas. 

 

Cadenas 

 

La carga máxima de trabajo de una cadena no debe exceder de 1/5 de su carga de 

rotura efectiva. 

 

Se desechará cualquier cadena cuyo diámetro se haya reducido en más de un 5% por 

efecto de desgaste, o que tenga algún eslabón doblado, aplastado o estirado. 

 

No se emplearán cadenas con deformaciones, alargamientos, desgastes, eslabones 

rotos, etc. 

 

Para su almacenamiento se colgarán de caballetes o ganchos, para evitar la presencia 

de humedad y oxidación. 

 

En presencia de frío se cargará menos de lo indicado, sobre todo cuando la 

temperatura sea menor de 00 C. 

 

Se lubricarán convenientemente con el tipo de grasa recomendado por el fabricante. 

 

Eslingas 

 

Se empleará el tipo de eslinga en función del tipo de trabajo a ejecutar. 

 
La resistencia de la eslinga varía en función del ángulo que forman los ramales entre 

sí. 

 

En cuanto mayor sea el ángulo, menor será la carga que pueda resistir. Como norma 

general no debe utilizarse un ángulo superior a 900. 
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Habrá que comprobar el desgaste de las eslingas. 

 

Los nudos y las soldaduras disminuyen en la resistencia de las eslingas. 

 

Se inspeccionarán periódicamente y se sustituirán cuando se considere necesario. 

 

El almacenamiento se realizará sin estar en contacto con el suelo. 

 

3.4.- CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS TÉCNICOS A CUMPLIR POR LA 
MAQUINARIA DE OBRA Y MEDIOS AUXILIARES 

 

Deberá llevarse a cabo el Mantenimiento adecuado de la maquinaria, realizando las 

ITV correspondientes en los plazos adecuados para mantener sus niveles de emisión 

de partículas y de ruido dentro de los niveles que marca la legislación. 

 

De forma previa a la utilización de una determinada máquina en la zona de obras, se 

exigirá la ficha de Inspección Técnica de Vehículos, para comprobar que dicha 

máquina ha pasado con éxito los análisis correspondientes a la emisión de humos, 

principalmente en lo referente a monóxido de carbono (CO). 

 

Será la cubrición de los camiones que transporten material pulverulento, y reducción 

de las operaciones de transporte de materiales pulverulentos durante momentos de 

fuertes vientos. 

 
Se conseguirá que los vehículos circulen a una velocidad moderada, para impedir 

generación de polvo. 

 

Camión de transporte 

 

Las operaciones de carga y descarga se efectuarán en los lugares señalados para tal 

efecto. 
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Todos los camiones estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y 

conservación. 

 

Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material se instalará el freno de 

mano, los calzos de inmovilización de las ruedas. 

 

Las operaciones de aparcamiento y salida de camiones serán dirigidas por un 

señalista, así como las operaciones de carga y descarga. 

 

El ascenso y descenso de las cajas de los camiones se efectuará mediante 

escalerillas metálicas, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad. 

 

Las cargas se instalarán sobre la caja de una forma uniforme compensando pesos. 

 

Las pistas interiores de circulación de camiones tendrán un ancho mínimo de 6 m. y 

una pendiente máxima del 12% en tramos rectos y del 8% en curvas. 

 

El colmo máximo permitido para materiales sueltos será con pendiente del 5%, 

debiendo protegerse la carga con una lona para evitar desplomes del mismo. 

 

Camión hormigonera 

 

Se definirán zonas para el lavado de los camiones hormigonera, y de los elementos 

utilizados para el hormigonado en las proximidades de cada tajo, de manera que 

puedan recogerse a la finalización de los trabajos los residuos generados. Estas zonas 

estarán siempre fuera de cauces. 

 

El recorrido de los camiones hormigonera en el interior de la obra se efectuará según 

lo definido en los planos del Plan de Seguridad. 

 

Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20%. 
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La limpieza de la cuba y canaleta se efectuará en los lugares indicados para ello. 

 

Los movimientos del camión, así como su puesta en estación durante las operaciones 

de vertido, serán dirigidas por señalista. 

 

Las operaciones de vertido a lo largo de las zanjas o huecos se efectuarán sin que las 

ruedas de los camiones hormigonera sobrepasen la línea blanca de seguridad, trazada 

a 2 m. del borde. 

 

Los conductores al salir de la cabina respetarán las indicaciones que rigen para el 

resto de los operarios. 

 

Se respetarán las señales internas de obra al circular los camiones por ésta. 

 

Cuando circulen marcha atrás se dispondrá del claxon pertinente. 

 

Camión grúa 

 

Antes de realizar cualquier trabajo se instalarán los calzos inmovilizadores en las 

cuatro ruedas y los gatos estabilizadores. 

 
Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención 

de los riesgos. 

 

Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

 

Se prohibe sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del camión, 

en función del brazo de la grúa. 

 

Las rampas de acceso de los camiones grúa no sobrepasarán el 20%. 
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Se estacionarán a una distancia superior a 2 m. del borde de cualquier corte en el 

terreno. 

 

Se prohibe la permanencia de personas en torno al camión grúa a distancias inferiores 

a 5 m. 

 

Nunca se situará ningún operario bajo una carga suspendida. 

 

Compresor 

 

Se ubicarán en los lugares indicados para ello en la obra. 

 

El movimiento del compresor por parte de los operarios se efectuará a una distancia 

nunca inferior a 2 m. del borde de cualquier corte en el terreno. 

 

El transporte mediante eslingas se efectuará tomándolo de 4 puntos fijos del 

compresor. 

 

El compresor quedará en estación con la lanza de arrastre en posición horizontal, con 

las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamiento. 

 

Durante su empleo las carcasas permanecerán cerradas, para evitar atrapamientos y 

ruidos. 

 
La zona dedicada en obra para la ubicación del compresor, quedará acordonada en un 

radio de 4 m., instalándose señales de "obligatorio el uso de protectores auditivos" 

para sobrepasar la distancia de 4 m. 

 

Los compresores a utilizar si son no silenciosos, se ubicarán a una distancia mínima 

del tajo de martillos o vibradores, no inferior a 15 m. 
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Las mangueras estarán siempre en perfectas condiciones de uso, sin grietas o 

desgastes. 

 

Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las mangueras 

mediante racores de presión según cálculo. 

 

No se pasará con vehículos por encima de las mangueras, elevándolas si se considera 

necesario. 

 

Martillo neumático 

 

Se acordonará la zona bajo los tajos de martillos. 

 

Cada tajo con martillos estará trabajado con dos cuadrillas que se turnarán cada hora. 

 

Se instalarán las señales de "obligatorio el uso de protectores auditivos", "obligatorio el 

uso de gafas antiproyecciones" y "obligatorio el uso de mascarillas de respiración". 

 

Serán manejadas por personal especializado. 

 

Nunca se emplearán en excavaciones con presencia de líneas eléctricas enterradas a 

partir de ser encontrada la banda o señalización de aviso. 

 

La circulación de personas ajenas a la obra se encauzará por el lugar más alejado 

posible. 

 

Rodillo vibrante autopropulsado 

 

Los conductores de los rodillos serán operarios de probada destreza. 

 

Estarán dotados de cabinas antivuelco y antiimpactos. 
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No presentarán deformaciones. 

 

Estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, en un lugar resguardado para 

conservarlo limpio. 

 

Se prohibe el transporte de personas ajenas a la conducción sobre el rodillo. 

 

Los rodillos estarán dotados de luces de marcha adelante y de retroceso. 

 

Los operarios no permanecerán en la zona de actuación del rodillo. 

 

Pisones mecánicos 

 

Antes de ponerlos en funcionamiento se revisará la colocación de todos sus 

elementos.  

 
Se evitarán los desplazamientos laterales. 

 

Se regará el tajo para evitar la formación de polvo. 

 

Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización. 

 

El personal que realice su manejo conocerá perfectamente su funcionamiento. 

 

Extendedora de productos bituminosos. 

 

No permanecerá sobre la extendedora cualquier operario que no sea el conductor. 

 

Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estará 

dirigida por un especialista. 
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Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la 

máquina durante las operaciones de llenado de la tolva. 

 

Los bordes de las extendedoras estarán señalizadas a bandas amarillas y negras 

alternativamente. 

 

Todas las plataformas de estancia o seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, 

estarán bordeadas de barandillas tubulares, formadas por pasamanos de 90 cm. de 

altura, barra intermedia y rodapié de 15 cm., desmontable para permitir su limpieza. 

 

Queda prohibido expresamente el acceso de operarios a la regla vibrante durante las 

operaciones de extendido. 

 

Se instalarán en la maquinaria las siguientes señales: "peligro, sustancias calientes", 

"peligro, fuego", "no tocar, altas temperaturas". 

 

Retroexcavadora sobre orugas o sobre neumáticos (Mini-retro) 

 

Dispondrán de los peldaños y asideros adecuados para facilitar su subida. 

 
Nunca se subirá a través de los neumáticos o cadenas. 

 

El avance de la excavación de las zanjas se realizará según lo plasmado en los planos 

del Plan de Seguridad y Salud. 

 

Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el 

entorno de la máquina. 

 

Los caminos de circulación interna se cuidarán para evitar blandones y barrizales 

excesivos. 
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Dispondrán de cabinas antivuelco y antiimpactos, las cuales serán las indicadas por el 

fabricante. 

 

Estarán dotadas de un botiquín portátil de primeros auxilios. 

 

No se abandonará la máquina con el motor en marcha, o sin antes haber depositado la 

cuchara en el suelo una vez detenido el motor. 

 

Se prohibe el transporte de personas sobre la retro. 

 

Estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

 

Se prohibe realizar cualquier tipo de trabajo sin antes haber puesto en servicio los 

apoyos hidráulicos de inmovilización. 

 

Si se utiliza la máquina como grúa para la introducción de material en la zanja cumplirá 

las siguientes condiciones: 

 
-La cuchara tendrá en su parte exterior trasera una argolla soldada expresamente para 

efectuar cuelgues. 

-El cuelgue se efectuará mediante ganchos o mosquetón de seguridad incorporado al 

balancín. 

-La maniobra será guiada por un especialista. 

-La carga se suspenderá de sus dos extremos. 

 
Nunca realizará esfuerzos por encima del límite de carga útil. 

 

El cambio de posición de la retro en trabajos a media ladera, se efectuará situando el 

brazo hacia la parte alta de la pendiente. 

 

No se estacionará la retro a menos de tres metros del borde de zanjas, taludes, hoyos, 

etc. 
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Nunca se realizarán trabajos con la retro cuando haya operarios trabajando en el 

interior de la zanja. 

 

Hormigonera eléctrica (pastera) 

 

Se situarán en los lugares indicados para ello en la obra. 

 

Nunca se situarán a distancias inferiores a tres metros del borde de la excavación. 

 

Las zonas donde se ubican quedan señalizadas mediante cinta o valla y una señal de 

peligro así como un rótulo con una leyenda: "prohibido utilizar a personal no 

autorizado". 

 

Se dispondrá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los dumpers, separado 

del camino de las carretillas manuales. 

 

Se establecerá un entablado de un mínimo de 2 m. de lado para superficie de estancia 

del operador de hormigoneras. 

 

Estas hormigoneras estarán protegidas por una carcasa metálica para evitar el 

contacto con los operarios. 

 

Estarán dotadas de freno de basculamiento del bombo. 

 

La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, en 

combinación con la tierra y con los disyuntores del cuadro general eléctrico. 

 
El personal encargado del manejo de la hormigonera estará autorizado mediante 

acreditación escrita de la constructora. 

 

La botonera de mandos eléctricos será de accionamiento estanco. 
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El cambio de ubicación de la hormigonera pastera a gancho de grúa se efectuará 

mediante la utilización de un balancín que la suspenderá de cuatro puntos seguros. 

 

Mesa de sierra circular 

 

Se ubicará en los lugares que expresamente se reflejarán en los planos de 

organización de obra que completará el Plan de Seguridad y Salud. 

 

Nunca se situarán a distancias inferiores a tres metros de cualquier superficie de 

trabajo superior. 

 

Las máquinas de sierra circular estarán señalizadas mediante señales de peligro y 

rótulos con leyenda "prohibido utilizar por personas no autorizadas". 

 

Estarán dotadas de carcasa de cubrición del disco, cuchillo divisor del corte, 

empujador de la pieza a cortar y guía, carcasa de protección de las transmisiones por 

polea, interruptor estanco, toma de tierra. 

 

El mantenimiento eléctrico de las sierras de disco se realizará mediante mangueras 

antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de 

distribución. 

 

Nunca se ubicará la sierra en lugares mojados. 

 

Máquinas-herramientas en general 

 

Se consideran las pequeñas herramientas tales como taladro, rozadoras, cepilladoras 

metálicas, sierras, etc. 

 
Estas máquinas estarán protegidas por la carcasa y resguardos. 
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Las reparaciones o manipulaciones se realizarán paradas y por personal 

especializado. 

 

Si se encuentran averiadas se señalizarán con una señal de peligro "No conectar, 

equipo averiado". 

 

Las máquinas o herramientas con capacidad de corte, tendrán el disco protegido 

mediante una carcasa antiproyecciones. 

 

En ambientes húmedos, la alimentación de las máquinas no protegidas con doble 

aislamiento, se realizará mediante conexión a transformadores de 24 v. 

 

Se prohibe la utilización de estas herramientas por personal no especializado. 

 

No se dejarán herramientas de corte abandonadas en el suelo. 

 

Instalaciones provisionales 

 

Los cuadros principales y de distribución irán provistos de protección magnetotérmica 

y de relé diferencial con base de enchufe y clavija de conexión. 

 

Cualquier máquina conectada a un cuadro principal o auxiliar se efectuará a través de 

una manguera siempre con hilo de tierra incorporado. 

 
Los cuadros eléctricos permanecerán cerrados y señalizados y sólo serán 

manipulados por el personal especializado. Se situarán sobre patas soportes o 

colgarán pendientes de tableros de madera. 

 

Las tomas de tierra se realizarán mediante picas hincadas en el terreno. 
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Los trabajos necesarios para la instalación o reparación se realizarán dejando la línea 

que alimenta ese cuadro sin tensión. 

 

El cuadro de mando irá provisto de relés magnetotérmicos para cada línea de 

distribución. 

 

Como cabecera de cada línea dispondrá de un interruptor diferencial y sensibilidad 

igual a 30 mA para alumbrado y 300 mA para fuerza. 

 

Cada toma de corriente alimentará a un único aparato, máquina o herramienta. 

 
Todos los conductores utilizados serán antihumedad y con aislamiento nominal de 

1000v como mínimo. 

 

El tendido de mangueras se realizará a una altura de 2 m. en lugares peatonales y de 

5 m. en los de vehículos. 

 

El tendido de cables para cruzar viales de obra se efectuará enterrado. Se señalizará 

el paso de cable mediante una cubrición permanente de tablones. Además el cable irá 

protegido en el interior de un tubo rígido. 

 

3.5.- SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
 

La Constructora designará uno o varios trabajadores para ocuparse de las tareas de 

prevención de riesgos profesionales, según el artículo 30 de la Ley 31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 
3.6.- COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

Se nombrará por parte de la Propiedad un Coordinador en materia de Seguridad y 

Salud cuando en la ejecución de la obra intervengan más de una empresa, o una 

empresa y trabajadores autónomos, o diversos trabajadores autónomos, antes del 
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inicio de los trabajos, según R.D. 1627/1997 de 24 de octubre, sobre Disposiciones 

Mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

 
3.7.- LIBRO DE INCIDENCIAS 
 

El Libro de Incidencias será facilitado por la Oficina de Supervisión de Proyectos. 

 

Se mantendrá siempre en obra y estará en poder del Coordinador de Seguridad y 

Salud durante la ejecución de la obra o cuando no fuera necesario la designación de 

éste, en poder de la Dirección Facultativa, según R.D. 1627/1997. 

 
3.8.- INSTALACIONES MÉDICAS 
 

Los botiquines se revisarán mensualmente y se repondrá inmediatamente el material 

consumido. 

 

La empresa constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa propio o 

mancomunado. 

 

3.9.- INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 
 

Será importante evitar la ubicación de instalaciones, préstamos o vertederos en las 

proximidades de los cauces de drenaje natural, con el fin de no afectarlos, mediante 

fenómenos de escorrentía o erosión. En particular se tendrá especial cuidado en la 

ubicación de la zona de mantenimiento de maquinaria, préstamos, vertederos y otras 

instalaciones auxiliares lejos de los terrenos más frágiles desde el punto de vista 

hidrogeológico, zonas permeables con acuíferos asociados o áreas donde el nivel 

freático esté a poca profundidad. 

 
Se colocarán en las proximidades de la zona de trabajo, instalaciones de aseo para las 

personas de la obra, que contarán con las conexiones a la red de abastecimiento y 

saneamiento, siguiendo las indicaciones y autorizaciones de la ordenanza municipal. 
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Si no es posible dicha conexión, se colocarán fosas sépticas estancas con sistemas de 

depuración con el mantenimiento periódico adecuado para garantizar la protección al 

suelo y recursos hídricos de la zona. 

 

De forma previa a la emisión del Acta de Replanteo se analizará la ubicación de todas 

las instalaciones auxiliares y provisionales para localizarlas en las áreas de menor 

sensibilidad ambiental. 

 

Se llevará a cabo la retirada, almacenaje, conservación y reutilización, si procede, de 

la tierra vegetal, presente en los terrenos que ocuparán las instalaciones auxiliares, 

para su utilización en los procesos posteriores de revegetación y acondicionamiento 

de esta actuación u otras que lo requieran. 

 

Se realizará la restauración ambiental de los terrenos ocupados por las instalaciones 

auxiliares, préstamos, vertederos y caminos de acceso utilizados en las obras, una vez 

finalizado su uso, así como el resto de los daños producidos en la obra. 

 

Las  operaciones de mantenimiento de maquinaria y gestión de residuos peligrosos 

producidos cumpliendo la legislación vigente. 

 

Las basuras y residuos depositados en centros de tratamiento o vertederos 

autorizados. Se exigirá certificado del lugar de destino. 

 

Se realizará el lavado de los vehículos fuera de cauces. 

 

El vallado perimetral de la zona de parque de maquinaria, identificando y delimitando 

sus caminos de acceso. 

 
Si se detecta cualquier alteración accidental, limpiar y restaurar la zona afectada. 
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Se realizará la restauración final de la zona una vez desmantelada la instalación 

auxiliar. 

 

Para evitar la contaminación del suelo y de los cursos de agua (ya sean cauces 

naturales o redes de saneamiento), con los derrames procedentes de las operaciones 

realizadas en cada área de las instalaciones se aplicarán las medidas de prevención, 

control y corrección oportunas: 

  

1. Preparación de la explanada: señalizando perfectamente la zona 

ocupada, colocando un vallado perimetral, y formando las pendientes necesarias en la 

plataforma para favorecer el drenaje de las aguas de escorrentía y de otros líquidos 

derramados. 

 
2. En el área en que se realicen operaciones de mantenimiento de 

maquinaria, se habilitará un espacio para el acopio de los residuos peligrosos (aceites 

usados, material impregnado con aceite, baterías, residuos de envases de productos 

peligrosos, etc.) hasta que éstos se retiren por un gestor autorizado. Este recinto 

contará con un cubeto para contención de derrames, y una cubierta para protección 

frente a la lluvia y al soleamiento de los residuos. Los residuos se acopiarán en 

contenedores adecuados, estancos e identificados con los pictogramas 

correspondientes. Los materiales especiales: combustibles, etc., que se acopien en 

estas áreas, contarán igualmente con las medidas de protección y seguridad 

necesarias según la legislación vigente.  

 
3. Se realizará un tratamiento de recuperación de la zona ocupada por las 

instalaciones provisionales de la obra, retirando todo el material que pudiera quedar 

depositado en ellas, dejando el terreno preparado para el tratamiento posterior. 

 
4. Formación de una cuneta perimetral a todo el área que recoja los fluidos, 

con sección trapecial de 25 cm. de profundidad, 20 cm. de anchura en la base y 

taludes 1H:2V, y una pendiente longitudinal de 0,5%. En los pasos bajo los viales de 

acceso a estas áreas, se colocará un tubo de hormigón prefabricado de 400mm. 
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5. Se realizará una balsa con un sistema separador de grasas, con una 

arqueta previa al vertido y con una lámina superior para contención de las mismas, de 

manera que pueda ser gestionada su retirada de acuerdo a la legislación vigente, por 

un gestor autorizado para este tipo de residuo peligroso.  

 

Considerando el número previsto de operarios, se dispondrá de vestuarios y servicios 

higiénicos, debidamente dotados. 

 

El vestuario dispondrá de taquillas individuales, con llave, asientos y calefacción. 

 
Los servicios higiénicos dispondrán de un lavabo y una ducha con agua fría y caliente 

por cada 10 trabajadores, y dos wc por cada 25 trabajadores, disponiendo de espejos 

y calefacción. 

 

La limpieza y conservación de estos locales será efectuada por un trabajador con 

dedicación necesaria o un servicio de limpieza ajeno. 

 

 
3.10.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

El Contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud adaptándose al 

Estudio de Seguridad y Salud. 
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Este Plan de Seguridad y Salud será remitido a la Administración con un informe 

favorable del Coordinador en materia de Seguridad y Salud para su aprobación. 

 

 

 

A Coruña, febrero de 2010                                                                  

La Ingeniera de Caminos de CIISA                       El Director del Proyecto 
Autora del Proyecto  Jefe del Departamento de 

Mantenimiento y Señales 
Marítimas 

 

 

Elena Urcola Tellería                                              Gervasio Dopico Martínez 
 

 

 

 

 


